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ƟİΦŞȏİƟǷİŏƇƶƪΦŖŞΦƟİΦƵōǛİΦ´ǷŞȏİΦäǷƇōŖƶΦ͑͑͏ι͐͐͏ΦƛėΦȖΦƵōǛİǣΦİǣƵŏƇİŖİǣά ........................................................ ͐ ͔͖ 
ùİōƟİΦ͕͖άΦMǣŏŞƪİǛƇƵǣΦŖŞΦŖŞƨİƪŖİΦŏƵƪǣƇŖŞǛİŖƵǣΦǘİǛİΦƟİΦŞȏİƟǷİŏƇƶƪΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦ
ŖŞΦƟİΦƵōǛİΦ´ǷŞȏİΦäǷƇōŖƶΦ͑͑͏ι͐͐͏ΦƛėΦȖΦƵōǛİǣΦİǣƵŏƇİŖİǣά ................................................................................... ͐ ͔͖ 
ùİōƟİΦ͕͗άΦ=ƵǣǯƵΦŖŞƟΦǘǛƵȖŞŏǯƵΦ´ǷŞȏİΦäǷƇōŖƶΦ͑͑͏ι͐͐͏ΦƛėΦȖΦƵōǛİǣΦİǣƵŏƇİŖİǣΦŞƪΦĀ=ΦİƟΦ͑͏͓͑ ....................... ͐ ͖͖ 
ùİōƟİΦ͕͘άΦ;ŞƪŞɌŏƇƵǣΦŖŞΦƟİΦƵōǛİΦ´ǷŞȏİΦäǷƇōŖƶΦ͑͑͏ι͐͐͏ΦƛėΦȖΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦΦ
ƵōǛİǣΦİǣƵŏƇİŖİǣΦǘƵǛΦǛŞŖǷŏŏƇƶƪΦŖŞΦƟİΦD´ ά .............................................................................................................. ͐ ͖͗ 
ùİōƟİΦ͖͏άΦåŞƟİŏƇƶƪΦ;ŞƪŞɌŏƇƵι=ƵǣǯƵΦŖŞΦƟİΦƵōǛİΦ²İŹİƪŹǷşΦ͔͏͏ι͐͐͏ΦƛėΦȖΦƟƉƪŞİǣΦİǣƵŏƇİŖİǣ ͖͐͗ 
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Introducción  
 
El sistema eléctrico colombiano actual se caracteriza por su robustez y capacidad de soportar la 
demanda existente, gracias a una infraestructura desarrollada y consolidada a lo largo de los años. 
No obstante, la dinámica del sector energético está experim entando un cambio de paradigma 
significativo, impulsado por el acelerado crecimiento de la demanda eléctrica y la urgente necesidad 
de diversificar la matriz de generación, donde las fuentes renovables no convencionales juegan un 
papel muy importante. Este  escenario plantea la imperiosa necesidad de un proceso de planeación 
del sistema de transmisión  que sea constante, oportuno y eficiente. Por lo tanto, solo mediante una 
planificación adecuada y proactiva se podrá garantizar una transición energética segura y confiable, 
permitiendo que el sistema eléctrico colombiano evolucione para satisfacer las ne cesidades futuras y 
contribuyendo al desarrollo sostenible del país.  
 
En este contexto, se han identificado necesidades urgentes en algunas subestaciones del sistema que 
a la fecha requieren acciones operativas como el deslastre de carga o la programación de unidades 
de generación de seguridad para garantizar la calidad, con fiabilidad y seguridad en la operación del 
sistema. Dentro de las principales restricciones evidenciadas se encuentra la vulnerabilidad de 
algunas subestaciones, especialmente en la subárea Guajira ξ Cesar ξ Magdalena (GCM),  la 
propagación de huecos de ten sión y al Fenómeno de Recuperación Lenta Inducida de Tensión por Falla 
(FIDVR), así como también se han evidenciado agotamientos en la capacidad de transporte y 
subtensiones en diferentes regiones del Caribe, Chocó y Norte de Santander , lo que ha llevado a XM 
a la declaración de situación de emergencia en dichas zonas.  
 
Para la subárea eléctrica GCM, se resalta la necesidad de nuevos proyectos que permitan aumentar 
la capacidad de intercambio de energía en el área Caribe, debido a la adición de nueva capacidad de 
generación. Adicionalmente, el crecimiento de la demanda en  la zona Caribe, superior al promedio 
nacional, y los posibles retrasos en los proyectos de expansión, los cuales presentan dificultades para 
cumplir con los criterios regulatorios de tensión eléctrica, han llevado al CND a declarar en emergencia 
varios no dos de la subárea GCM. Dados estos desafíos operativos, se plantea la necesidad de definir 
proyectos para la instalación de equipos con capacidad de control dinámico de potencia reactiva que 
permitan aumentar la fortaleza eléctrica del sistema y lo hagan r obusto ante posibles perturbaciones 
de tensión en la red.  
 
Por otra parte, en la región de Córdoba ξ Sucre  se ha presentado un aumento significativo de la 
demanda, y dado el agotamiento de capacidad de la radialidad del corredor Chinú -SincéξMagangué -
Mompox , se identifican restricciones para atender la demanda en Mompox en los rangos de tensión 
admisible, el cual también se encuentra inmerso en Estado de Severidad del Servicio Público de 
Suministro de Energía (ESPS)  asociados con la sobrecarga de los autotransformadores 1, 2 o 3 de 
Chinú 500/110/34.5 kV. Caso simila r, en cuanto a limitación para atender la demanda a condiciones 
nominales de tensión y ESPS por baja tensión, aplica para El Banco 110 kV. Debido a dichas 
restricciones, el CND declaró la condición de emergencia tanto en Mompox 110 kV como en El Banco 
110 kV. 
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Para el área operativa Nordeste, se evidencian restricciones críticas en la zona de Cúcuta y sus 
alrededores debido a la sobrecarga de los transformadores que alimentan esta zona ante la 
contingencia N -1 de alguno de estos, así como también de subtensiones  en red completa debido al 
crecimiento de la demanda por encima de los valores pronosticados. Esto ha llevado a que a la fecha 
se tengan consignas por parte del CND para techar la demanda atendible en la zona.  
 
Finalmente, en la región del Chocó, se presentan casos de baja tensión del Sistema de Transmisión 
Regional (STR)  operado por DISPAC S.A. E.S.P. ante condiciones de indisponibilidad de algún 
elemento, por las cuales el CND ha declarado en estado de emergencia dicha zona operativa.  
 
Teniendo en cuenta las necesidades anteriormente expuestas, la Unidad de Planeación Minero ξ 
Energética (UPME) , como encargada de la planeación de la infraestructura del sistema eléctrico 
nacional para garantizar la seguridad y confiabilidad en el suministro de energía eléctrica del país, 
propone el desarrollo de cuatro obras de expansión principales localizadas e n las subáreas de Guajira 
ξ Cesar ξ Magdalena (GCM), Córdoba ξ Sucre, Chocó y Norte de Santander , tal y como se puede 
observar en la siguiente fig ura.  

 
Figura 1. Resumen de obras de expansión de transmisión propuestas.  

 
La descripción de cada una de estas obras, así como también el impacto de esta s sobre el Sistema 
Interconectado Nacional (SIN)  se puede observar en la siguiente tabla.  

 
 
 
 
 

Choc· 
ǐSE Nueva Quibd· 115 kV (2030)

ǐSE Nueva Quibd· 220  kV (2030)

ǐSVC 30  MVAr Certegui (2027)

Guajira ïCesar ïMagdalena
Com pensadores s²ncronos en 

el STR (2028) 

Norte de Santander
ǐAm pliaci·n SE Tonchala 230  kV (2028)

ǐSVC 80  MVAr - ĉnsula 115 kV (2027)

C·rdoba ïSucre 
SE Magangu® 500 /115 kV y l²neas 

asociadas (2028) 
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Tabla 1. Resumen del paquete de obras.  
 

Proyecto  Descripción de la obra  Impacto de la obra  
Relación 

B/C  

Compensadores 
síncronos - STR 

 
STR: 
 
Instalación de 
compensadores síncronos 
de 50 MVAr en las 
siguientes subestaciones:  
 

- El Banco 110 kV  
-  La Jagua 110 kV  
- Maicao 110 kV,  
- Guatapurí 110 kV  
- Bureche 110 kV  

 
 

Las obras propuestas 
permiten mejorar los 
niveles de tensión de toda 
la subárea y disminuir las 
necesidades de 
generación de seguridad 
en la misma.  
 
Por otra parte, dada la 
alta penetración de 
fuentes de energía 
renovables no 
convencionales, la obra en 
cuestión permite brindarle 
fortaleza al sistema de 
GCM en cuanto a los 
niveles de cor tocircuito, 
como también en los 
niveles de inercia, los 
cuales permitirán una 
adecuada integración de 
fuentes renovables no 
convencionales.  
  

9.234  

Subestación Magangué 
500/115 kV y líneas 

asociadas  

STN: 
 

- S/E Magangué 
500/110 kV, 
alimentada a través 
de la reconfiguración 
de la línea Chinú ξ El 
Copey 500 kV, en 
Chinú ξ Nueva 
Magangué ξ El 
Copey.  

 
STR: 
 

- Repotenciación línea 
Magangué ξ 

Con las obras propuestas, 
se observa un 
mejoramiento y 
mantenimiento de los 
niveles de tensión en los 
nodos de Sincé 110 kV, 
Magangué 110 kV, 
Mompox 110 kV y El Banco 
110 kV; los cuales se 
tenían como críticos sin la 
existencia del proyecto.  
 
Adicionalmente se 
observa un mejoramiento 
en el perfil de 
cargabilidades de la línea 

5.0 
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Proyecto  Descripción de la obra  Impacto de la obra  
Relación 

B/C  
Mompox (LN 715) 
110 kV,  

 
- Doble circuito 

Mompox ξ El Banco 
110 kV.  

 
- Segunda línea 

Magangué ξ 
Mompox 110 kV  

Chinú ξ Sincé 110 kV, así 
como también de los 
transformadores de Chinú 
500/110 kV.  
 
Las obras propuestas 
brindan un aumento 
significativo para la 
confiabilidad de la zona de 
influencia, así como 
garantía para la atención 
adecuada de la demanda a 
largo plazo.  

Subestación Tonchalá 
230 kV + SVC de 80 MVAr 

en Ínsula 115 kV  

STN: 
 

- Construcción de una 
nueva subestación 
Tonchalá 220 kV a 
partir de la apertura 
ŖŞΦƟİΦƟƉƪŞİΦόùİǣİƘŞǛƵΦ
ξ Cúcuta 230 kV, la 
cual conectará con la 
subestación 
Tonchalá 115 kV por 
medio de dos 
trasformadores de 
150 MVA c/u.  

 
STR: 
 

- Instalación de un 
SVC de 80 MVAr en 
la subestación 
Ínsula 115 kV.  

El análisis técnico y los 
resultados obtenidos se 
evidencia la mitigación de 
las problemáticas en la 
zona de Cúcuta y sus 
alrededores, así como 
también, la reducción de 
condiciones inseguras de 
operación en escenarios 
de contingencia sencilla 
desde el año inicial de 
análisis.  
 
Específicamente, se 
observa la reducción en la 
sobrecarga de los activos 
de uso del STN y STR ante 
contingencias sencillas, 
así como la mitigación de 
algunas condiciones de 
subtensión dentro del 
área de impacto.  
 
La instalación del SVC de 
80 MVAr en la subestación 
Ínsula no solo mejora los 
perfiles de tensión de la 
zona, también elimina la 

4.79 
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Proyecto  Descripción de la obra  Impacto de la obra  
Relación 

B/C  
sobrecarga que se 
observaba en la línea 
Tasajero - Tonchalá 230 kV 
para condiciones de red 
completa en el año 2048 y 
disminuye las 
cargabilidades en otras 
líneas, complementando la 
ƵōǛİΦόùƵƪŏƁİƟıΦ͑͒͏ΦƛėΦȖΦ
ƟƉƪŞİǣΦİǣƵŏƇİŖİǣύά 
 

Subestación Nueva 
Quibdó 220/115 kV y 

líneas asociadas + SVC 
de 30 MVAr en Cértegui 

115 kV  

STN: 
 

- Barraje a nivel de 
tensión 220 kV en la 
subestación Nueva 
Quibdó.  

 
- Doble Circuito 

Nueva Quibdó -  
Carrieles 220kV  

STR: 
 

- Nueva subestación 
denominada ό´ǷŞȏİΦ
äǷƇōŖƶΦ͑͑͏ι͔͐͐ƛėύΦ
(En sustitución de 
ǯǛİǯƵΦƵΦMƟΦíƇŞǯŞΦ͑ύυΦ

mediante el 
seccionamiento del 
ŞƪƟİŏŞΦόMƟΦíƇŞǯŞΦ- 
Quibdó 
τƁǷİǘİƪŹƵυ͔͐͐ƛėύ 

 
- Enlace Cértegui - 

Nueva Quibdó 115kV  
 

- Enlace Hispania 
115kV - Nueva 
Quibdó 115kV  

 

Los resultados obtenidos 
muestran que, con la 
entrada en operación de 
los 30 MVAr de 
compensación capacitiva 
tienen un impacto positivo 
en el sistema, toda vez 
que, los perfiles de 
tensiones en el sistema 
mejoran tanto en red 
completa como ante 
contingenci a, sin embargo, 
esta parte de la obra de 
expansión propuesta no es 
suficiente, pues aún se 
siguen presentando 
violaciones de tensión 
ante la salida del circuito 
Cértegui - Quibdó 1 115, lo 
cual empeora con cada 
año que pasa con el 
aumento de la demanda.  
 
Dado lo anterior, es clara 
la necesidad de las obras 
planteadas para el año 
2030, ya que con la 
entrada de estas los 
perfiles de tensiones en la 
red de DISPAC mejoran en 

14.56  
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Proyecto  Descripción de la obra  Impacto de la obra  
Relación 

B/C  
- 30 MVAr de 

compensación 
capacitiva dinámica 
(SVC) en la 
subestación 
Cértegui 115  

red completa y ante 
contingencia sencilla N -1, 
con tensiones por encima 
de 0.98 pu.  
 

 
Finalmente, dada la urgencia y la necesidad de las obras en cuestión se recomienda la implementación 
de las siguientes obras por el mecanismo de obras de urgencia, conforme a lo establecido en la 
Resolución 90604 de 2014  expedida por el Ministerio de Minas y Energía, y a la Resolución CREG 093 
de 2014.  
 
¶ Nueva subestación S/E Magangué 500/110 kV - STN, la cual consiste en la construcción de una 

nueva subestación 500 kV alimentada a través de la reconfiguración de la línea Chinú ξ El Copey 
500 kV, en Chinú ξ Nueva Magangué ξ El Copey.  

 
¶ Nueva subestación S/E Magangué 500/110 kV - STR, la cual consiste en la repotenciación línea 

Magangué ξ Mompox (LN 715) 110 kV , construcción de un doble circuito Mompox ξ El Banco 
110 kV , y la construcción de una segunda línea Magangué ξ Mompox 110 kV . 

 
¶ Instalación de un SVC de 80 MVAr en la subestación Ínsula 115 kV.  

 
¶ Instalación de un SVC de 30 MVAr en la subestación Cértegui 115 kV.  

 
Por otra parte, recomienda anexar al plan de expansión de transmisión 2022 ξ 2036 las siguientes 
obras:  
 
¶ Compensadores síncronos STR, la cual consiste en la instalación de 5 compensadores 

síncronos en las subestaciones El Banco 110 kV, La Jagua 110 kV, Maicao 110 kV, Guatapurí 110 
kV y Bureche 110 kV.  

 
¶ Subestación Tonchalá 220 kV y líneas asociadas, la cual consiste en la construcción de una 

nueva subestación Tonchalá 220 kV  a partir de la apertura de la línea όùİǣİƘŞǛƵΦξ Cúcuta 230 
kVύ. 

 
¶ Transformadores Tonchalá 220/110 kV, la cual consiste en la instalación de dos 

transformadores de 150 MVA c/u  para conectar las subestaciones Tonchalá 110 kV y Tonchalá 
220 kV.  
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¶ Nueva Quibdó 220 kV y líneas asociadas , la cual consiste en la construcción de una subestación 
a nivel de tensión 220 kV  y la construcción de un doble Circuito Nueva Quibdó - Carrieles 220kV.  

 
Nueva Quibdó 115 kV  y líneas asociadas , la cual consiste en la construcción de un barraje de 115 kV a 
partir de la apertura de la línea Quibdó ξ El Siete 115 kV, la instalación de dos (2) transformadores de 
150 MVA, y la construcción de las líneas Cértegui ξ Nueva Quibdó 115 kV y Hispania ξ Nu eva Quibdó 
115 kV.   
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Región Caribe  

Compensadores síncronos ξ STR  
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Antecedentes  

 
La Unidad de Planeación Minero -Energética (UPME)  es la entidad encargada de la planificación de la 
infraestructura del sistema eléctrico nacional. Esta entidad formula planes y programas para 
garantizar la seguridad y confiabilidad en el suministro de energía eléctrica del país.  Al identificar las 
necesidades futuras, se desarrollan obras de expansión que aseguran el cumplimiento de estas 
necesidades conforme a la normativa vigente. Lo anterior en un horizonte de planeación de corto, 
mediano y largo plazo con ventanas de 3, 5 y ma yores a 10 años, respectivamente. Entre los planes 
desarrollados por la UPME  están los de expansión de generación y transmisión, que sirven como 
referencia. Estos planes son el resultado de diagnosticar la red en el horizonte de tiempo establecido 
y consecuentemente se recomiendan soluciones a problemáticas que puedan impedir el c orrecto 
funcionamiento del sistema y afectar la prestación del servicio en el territorio nacional.  
 
El plan de expansión de referencia Generación ξ Transmisión 2022 -2036 reveló problemas asociados 
con los perfiles de tensión de la región Caribe. Para abordar esta problemática se propusieron varias 
obras de expansión destinadas a fortalecer el Sistema de Transmisión Regional (STR)  de la zona 
Caribe, especialmente en la subárea de La Guajira, Cesar y Magdalena (GCM) , para mejorar así los 
perfiles de tensión en las subestaciones. En los años posteriores estas obras propuestas fueron 
adjudicadas por medio de convocatoria pública.  
 
La Tabla 2 muestra con mayor detalle el nombre de los proyectos adjudicados, la FPO inicial  y la FPO 
actual.  
 

Tabla 2. Obras de expansión consideradas en ejecución  

Proyecto Obra / Generador  FPO inicial  FPO Actual  
UPME STR 01 -2021 Almacenamiento de Energía con Baterías ξ 

Atlántico  
30/06/2023  04/02/2024  

FACTS serie SSSC en los circuitos 220 kV Tebsa ξ Sabanalarga 1 
y 2, Flores ξ Nueva Barranquilla 1 y 2, Caracolí ξ Sabanalarga  

30/06/2024  30/06/2024  

Nueva Subestación Galapa 110kV  31/12/2023  31/12/2025  
Nueva Subestación Palermo 110 kV  31/12/2024  31/12/2026  

Repotenciación línea Cuestecita -  Maicao (400A)  2016  En operación  
Repotenciación línea El Paso ξ El Banco (400A)  2016  En operación  

Repotenciación línea Codazzi ξ La Jagua (300A) (LN 620)  2017  En operación  
UPME STR 13 de 2015 La Loma 110 kV  30/06/2018  En operación  

UPME 10 -2019 Río Córdoba - Bonda 220 kV  30/11/2023  16/06/2024  
Normalización segundo transformador Copey 220/110/34.5 kV  31/12/2022  31/3/2024  

Nueva Subestación Guatapurí 110kV  30/09/2022  29/09/2024  
UPME 04 -2019 La Loma - Sogamoso 500 kV  31/12/2023  13/12/2024  

UPME 09 - 2016 Copey - Cuestecitas 500 kV y Copey - Fundación 
220 kV  

30/11/2019  25/08/2024  
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Proyecto Obra / Generador  FPO inicial  FPO Actual  
FACTS serie SSSC en los dos circuitos de la línea Bureche ξ 

Termocol (Bonda) ξ Termoguajira  220 kV (Etapa 1)  
31/07/2022  En operación  

Nueva Subestación San Juan 220/110 kV  30/06/2025  31/12/2025  
 
Tal como se puede apreciar, las obras han presentado retrasos, en su mayoría debido a temas 
relacionados con su licenciamiento ambiental, por lo que sus FPO se han postergado. Los retrasos de 
estas obras hacen que varias de las restricciones operativas y eléctricas detectadas en la subárea 
GCM no se solucionen a tiempo e incluso se agraven provocando entre otras situaciones que la 
prestación del servicio de energía eléctrica se vea sujeto en ocasiones a Demanda No Atendida (DNA) . 
Sumado a esto, las más reci entes proyecciones de demanda en el área de Caribe indican que el 
crecimiento en esta área es mayor al promedio nacional, lo que incrementa el riesgo de problemas de 
seguridad en la red ocasionados por los niveles de tensión en la zona.  
 
La Unidad publicó en su página web el Informe de Proyección de la Demanda Energía Eléctrica y 
Potencia Máxima 2023 -2037 , junto con el Anexo en Excel, de donde se extrajo la Tabla 3. En esta tabla 
se puede observar la proyección de la demanda para el área Operativa del Caribe:  

 
Tabla 3. Demanda anual de Potencia Máxima Regional SIN ξ Caribe ( MW -año)  

Año  Esc. Medio  IC Superior 95%  IC Inferior 95%  IC Superior 68%  IC Inferior 68%  
2023  2.970  2.970  2.970  2.970  2.970  
2024  2.881  3.066  2.719  3.014  2.762  
2025  2.930  3.201  2.690  3.123  2.754  
2026  3.014  3.351  2.710  3.253  2.791  
2027  3.120  3.522  2.764  3.405  2.859  
2028  3.229  3.693  2.823  3.557  2.931  
2029  3.339  3.864  2.884  3.709  3.005  
2030  3.454  4.042  2.951  3.868  3.084  
2031  3.573  4.225  3.021  4.031  3.167  
2032  3.693  4.409  3.092  4.195  3.250  
2033  3.815  4.598  3.165  4.363  3.336  
2034  3.943  4.794  3.243  4.537  3.426  
2035  4.072  4.992  3.321  4.713  3.517  
2036  4.203  5.194  3.400  4.893  3.609  
2037  4.338  5.403  3.483  5.079  3.705  

 

Es importante resaltar que la Tabla 3 no contempla la carga de los grandes consumidores (Existentes 
y Nuevos) asociados al área Operativa Caribe. Estas cargas se muestran a continuación en la Tabla 4: 
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Tabla 4. Demanda Potencia Máxima (MW -año)  

Año  
Drummond 

Rio Córdoba  
Drummond 

La Loma  
Ternium  ULTRACEM  

Dt Serena del 
Mar Fase1  

Dt Serena 
del Mar 
Fase2  

2023  16 120  15    
2024  13 120  15  2  
2025  13 120  15 20 2  
2026  13 120  15 20 2  
2027  13 120  15 20 2  
2028  13 120  105  20 2 5 
2029  13 120  105  20 2 5 
2030  13 120  105  20 2 5 
2031  13 120  105  20 2 5 
2032  13 120  105  20 2 5 
2033  13 120  105  20 2 5 
2034  13 120  105  20 2 5 
2035  13 120  105  20 2 5 
2036  13 120  105  20 2 5 
2037  13 120  105  20 2 5 

 
La Tabla 5 muestra el resumen de la capacidad relacionada a los proyectos de generación y sus 
tecnologías , que ingresaran al SIN en el periodo 2024 -2033.  
 

Tabla 5. Generación considerada en el periodo de análisis.  

Año  Tecnología generación  Capacidad [MW]  

2024  
Eólica  710  
Solar fotovoltaica  1556,9  

Total 2024  2266,9  

2025  
Eólica  1621  
Solar fotovoltaica  755,8  

Total 2025  2376,8  

2026  
Eólica  201  
Solar fotovoltaica  309,6  

Total 2026  510,6  

2027  
Eólica  50 
Solar fotovoltaica  209,9  

Total 2027  259,9  
2029  Solar fotovoltaica  19,9 
Total 2029  19,9 
Suma total  5434,1  
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Por otro lado, es necesario tomar como referencia la información incluida en los informes de 
restricciones de los trimestres 1 y 4 de 2022 elaborados por XM, en los cuales se presenta y detalla 
que algunas subestaciones del área Caribe, especialmente en la subárea GCM, son vulnerables a la 
propagación de huecos de tensión y al Fenómeno De Recuperación Lenta Inducida de Tensión por 
Falla  (FIDVR, por sus siglas en inglés). Por esta circunstancia el Centro Nacional de Despacho ξ CND  
desde abril de 2022 declaró  en condición en emergencia la subárea GCM y por ende ha programado 
los recursos de generación disponibles y necesarios para mitigar la ocurrencia del FIDVR en esta 
subárea.  
 
Es importante agregar que con la entrada de los proyectos de expansión en transmisión y generación 
que han sido planificados en el periodo 2024 -2033, se espera que parte de las restricciones operativas 
del área Caribe, en particular en la subárea GCM, se eliminen o disminuyan, sin embargo, estos 
proyectos que fueron planteados en su tiempo no se enfocaban en eliminar la susceptibilidad de la 
subárea GCM a la ocurrencia de estos fenómenos en especial el FIDVR. 
 
En este mismo contexto, la adición significativa de nueva capacidad de generación de energía en el 
área Caribe, en particular en la subárea GCM, respecto a su demanda interna resalta la necesidad de 
identificar e implementar nuevos proyectos con el propósito de aumentar la capacidad de intercambio 
(exportación e importación) del área al resto del SIN. Estas propuestas deben ir en conjunto con otras 
iniciativas que suministren el adecuado respaldo de potencia reactiva, especialmente ante posibles 
situaciones  de congestión de la red debido a niveles elevados de exportación e importación de 
potencia entre las distintas áreas.  
 
Por otra parte es importante señalar que el crecimiento de la demanda en la zona de Caribe es 
superior al promedio nacional, y con la posibilidad del retraso de proyectos de expansión, se identifica 
la dificultad para cumplir, en condición de red completa y en contingencia N -1, con los criterios 
regulatorios de tensión eléctrica de estado estacionario y dinámico, es por esto, que el CND  desde 
junio de 2023 declaró en condición de emergencia los nodos de la subárea GCM, específicamente: El 
Banco 110 kV , San Juan 110 kV  y Guatapurí 34.5 kV . 
 
En conclusión, en los nodos del área Caribe y en especial de la subárea GCM, se identifica que la 
entrada progresiva de proyectos de transmisión y generación abren la puerta a nuevos escenarios de 
operación en los que podrá presentarse, en condición de red completa o ante contingencia N -1, bajas 
o altas tensiones de operación en los nodos a partir del uso o congestión de la red.  
 
Todo lo indicado representa nuevos retos para la operación del área como son los asociados a las 
condiciones de baja fortaleza de la red y su impacto asociado como huecos de tensión, FIDVR y posible 
inestabilidad en los recursos basados en inversores, lo que obliga a la implementación de equipos con 
capacidad de control dinámico de potencia reactiva y tensión que se adapten a las necesidades 
evolutivas del SIN. 
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Proyecto propuesto  
 
El proyecto ό=ƵƨǘŞƪǣİŖƵǛŞǣΦíƉƪŏǛƵƪƵǣΦíùåΦ-  ǛŞİΦg=²ύ, consiste en la ubicación de compensadores 
síncronos en las subestaciones El Banco, La Jagua, Riohacha o Maicao, Guatapurí o San Juan, y Bureche 
o Santa Marta, todas en 110 kV , incluidos todos los elementos requeridos para su adecuada conexión 
al Sistema Interconectado Nacional - SIN. Esta distribución se presenta en la Figura 2.  
 

Guatapuri  

110kV

San Juan 

110 kV  

Nueva San Juan  
220kV

3x35 MVA
(2022)

Cuestecitas  220kV

El Paso 110kV

Copey 220 kV

2x 100 MVA

Copey 110 kV

El Banco 110kV

2X100
MVA

TR Prov. 25 MVA 
110/34,5/13,8 KV

Codazzi

La Jagua

La Loma 
500 kV

La Loma 
110 kV

2X150 MVA

3X60 MVA
Valledupar 220 kV

Valledupar 110 kV

TR 9 42 MVA
110/34,5kV

60
MVA

Termoguajira 220 kV

Bureche 
110 KV

3x100/70/30 MVA 

Rio Cordoba 110 kV

Ciénaga 110 KV

Gaira 
110 KV

Santa Marta 220 kV  

Bonda (Termocol) 

220 kV

Fundación 
220 kV

Fundación 110 kV

Cuestecitas 220 kV

Riohacha 110 kV

Maicao 110 kV

Manzanares 110 kV 
Libertador 110 kV 

El Banco 13.8kV

El Banco 
34.5kV

TR Prov. 

20MVA

B1 B2 
Valledupar 34,5 kV  

 

Figura 2. Diagrama unifilar GCM -Localización de compensadores Síncronos  
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Análisis técnicos  
 

1. Consideraciones y supuestos:  

 
Se consideraron las obras asociadas al STN y STR mostradas por la Tabla 5 . No se consideró la 
topología ni activos del SDL. Por esta razón, las demandas son referidas a las subestaciones de nivel 
de tensión 4.  
 
Los análisis eléctricos consideran los criterios establecidos en la Resolución CREG 025 de 1995  y en 
las resoluciones que modifiquen aspectos del Código de Operación y que se citan a continuación:  
 

ζ En estado normal de operación las tensiones en las barras de 110 kV, 115 kV, 220 kV y 
230 kV  no deben ser inferiores al 90% , ni superiores al 110%  del valor nominal. Para la 
red de 500 kV  el voltaje mínimo permitido es del 90%  y el máximo es del 105%  del valor 
nominal.  

 
ζ En cuanto a la carga de los equipos del SIN, se consideran los límites declarados por 

los agentes para sus equipos, tanto en estado normal como de sobrecarga.  
 
ζ Se analiza la respuesta segura y confiable del sistema ante contingencias sencillas (N -

1) en las líneas de transmisión y en los bancos de transformadores del STN y STR . 
 
ζ Los análisis realizados en el presente informe consideran disponibles todos los 

elementos de la red. Ante la situación de indisponibilidades permanentes o 
mantenimientos, será necesario revisar y si es el caso modificar los resultados del 
presente estudio . 

 
Tabla 6. Obras consideradas en el análisis.  

Proyecto Obra / Generador  Año FPO  
UPME STR 01 -2021 Almacenamiento de Energía con Baterías - Atlántico  2024  

FACTS serie SSSC en los circuitos 220 kV Tebsa ξ Sabanalarga 1 y 2, Flores ξ Nueva 
Barranquilla 1 y 2, Caracolí ξ Sabanalarga  

2024  

Nueva Subestación Galapa 110kV  2025  
Nueva Subestación Palermo 110 kV  2026  

Repotenciación línea Cuestecita - Maicao (400A)  En operación  
Repotenciación línea El Paso ξ El Banco (400A)  En operación  

Repotenciación línea Codazzi ξ La Jagua (300A) (LN 620)  En operación  
UPME STR 13 de 2015 La Loma 110 kV  En operación  

UPME 10 -2019 Río Córdoba - Bonda 220 kV  2024  
Normalización segundo transformador Copey 220/110/34.5 kV  2024  
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Proyecto Obra / Generador  Año FPO  
Nueva Subestación Guatapurí 110kV  2024  

UPME 04 -2019 La Loma - Sogamoso 500 kV  2024  
UPME 09 - 2016 Copey - Cuestecitas 500 kV y Copey - Fundación 220 kV  2024  

FACTS serie SSSC en los dos circuitos de la línea Bureche ξ Termocol (Bonda) ξ 
Termoguajira 220 kV (Etapa 1)  

En operación  

Nueva Subestación San Juan 220/110 kV  2025  
UPME 06 - 2017 Subestación Colectora 500 kV Tramo I: Cuestecitas - La Loma  2025  

Ampliación. Segundo circuito Cuestecitas - La Loma 500 kV  2026  
Segundo circuito Cuestecitas -Copey 500 kV  2024  

Subestación Bureche 110 kV y obras asociadas  2026  
Nueva Subestación Guacamayal 110 kV  2026  

UPME 06 - 2017 Subestación Colectora 500 kV Tramo II: Colectora ξ Cuestecitas  2025  
 
Adicionalmente, los análisis eléctricos realizados para este informe tienen las siguientes 
consideraciones particulares que se citan a continuación:  
 

ζ Se asumen compensadores de la misma capacidad en todos los puntos de conexión.  
 
ζ Se establece como FPO de la obra 2028 . 
 
ζ Periodo de evaluación 2028 -2033 . 
 
ζ Se considera la información de los parámetros de red reportada por los agentes en 

PARATEC  a octubre de 2023  y se coordina con la información reportada en el repositorio 
de transportadores de la UPME según resolución CREG 014 de 2022 . 

 
ζ La condición radial de algunas subestaciones del área GCM se analiza desde la 

perspectiva del cumplimiento de los rangos de tensión para una operación segura.  
 
ζ Se evaluaron 97 nodos del área GCM repartido en tensión de 34,5kV, 110 kV, 115 kV, 220 

kV, 230 kV y 500 kV . 
 
ζ Se evaluaron 151  contingencias.  
 
ζ Se establecieron diferentes alternativas para el dimensionamiento de los 

compensadores, esto es: 30 MVAR, 40 MVAR, 50 MVAR y 60 MVAR . 
 
ζ Las subestaciones Guatapurí y Bureche están en proceso de construcción, por lo cual 

en el proceso de instalación presentan mayores facilidades para la instalación de los 
compensadores síncronos.  
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ζ Se escogieron como puntos de conexión para análisis del proyecto las siguientes 
subestaciones El Banco, La Jagua, Riohacha, Guatapurí y Bureche, todas en 110 kV . Se 
toman las subestaciones Guatapurí y Bureche sobre sus alternativas, San Juan y Santa 
Marta, respectivamente, porque son subestaciones nuevas que presentan mayores 
facilidades en el proceso de conexión de los equipos requeridos.  

 
Para la generación disponible en el área GCM se tuvo en cuenta la última actualización de la capacidad 
asignada disponible en la ventanilla única, donde se incluyen tanto proyectos aprobados como 
liberados. Se planteó un escenario de generación mínima en el área GCM, al considerarse el escenario 
más crítico para el área desde la perspectiva de soporte de reactivos. En cada año se encendieron las 
plantas necesarias para la convergencia del flujo bajo las contingencias analizadas.  
 
El crecimiento de la demanda se consideró conforme al Informe de proyección de la demanda de 
energía eléctrica y potencia máxima 2023 -2037 . Para analizar el impacto de los compensadores 
síncronos en las tensiones de las subestaciones de interés se tuvo en cuenta tres escenarios de 
demanda para la subárea GCM: 
 

Escenario de demanda  Acrónimo  

Demanda Máxima  DMax  

Demanda Media  DMed  

Demanda Mínima  DMin  

 
Dentro del análisis se consideraron los siguientes casos generales de estudio:  
 

ζ Caso completo. Se analiza el sistema entre los años 2028  y 2033  considerando los 
escenarios de demanda, generación y red establecidos en la sección de antecedentes.  

 
ζ Caso sin Guajiras. Se analiza el sistema entre los años 2028  y 2033 considerando los 

escenarios de demanda y red establecidos en la sección de antecedentes. Para el caso 
del escenario de generación, se supone fuera de servicio las Unidades Guajira 1 y Guajira 
2. Esto en concordancia con el enfoque de la transición energética que busca entre otros 
aspectos reducir el uso de centrales que funcionan con combustibles fósiles.  

 
ζ Caso sin Guajiras y sin compensación en Subestación Bureche.  Se analiza el sistema 

entre los años 2028  y 2033  considerando los escenarios de demanda y red establecidos 
en la sección de antecedentes. Para el caso del escenario de generación, se supone 
fuera de servicio las Unidades Guajira 1 y Guajira 2, y adicionalmente se supone 
indisponible el compensador síncr ono localizado en la subestación Bureche. Se analiza 
la indisponibilidad del compensador referenciado puesto que se verificó que éste es el 
que m ás contribución realiza para la regulación de tensión.  
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Se establecieron los escenarios de simulación descritos en la Tabla 7 que se presenta a continuación.  
 

Tabla 7. Escenarios de simulación considerados en la evaluación del proyecto.  

Escenarios de 
simulación  

Años de estudio  
Localización 
compensadores 
síncronos  

Condición 
especial de 
operación*  

Capacidad de 
compensación MVAR  

0 2028 -2033  Sin compensación  N/A  N/A  
1 

2028 -2033  

El Banco 110 kV  
La Jagua 110 kV  
Guatapurí 110 kV  
Riohacha 110 kV  
Bureche 110 kV  

N/A  

30 
2 40 
3 50 

4 60 

5 

2028 -2033  

El Banco 110 kV  
La Jagua 110 kV  
Guatapurí 110 kV  
Riohacha 110 kV  
Bureche 110 kV  

Sin Guajiras  

30 
6 40 
7 50 

8 60 

9 

2028 -2033  

El Banco 110 kV  
La Jagua 110 kV  
Guatapurí 110 kV  
Riohacha 110 kV  
 

Sin Guajiras  
Sin Bureche 110 
kV 

30 
10 40 
11 50 

12 60 

*N/A = No aplica  
 
Como criterio de evaluación se analizó el impacto del proyecto sobre las tensiones en las 
subestaciones del STN y STR del área de GCM a nivel de 500 kV, 220/230 kV y 110/115 kV . Para ello se 
utilizó como métricas las siguientes:  
 
ǒ La norma euclidiana de la desviación de las tensiones en por unidad (p.u.) en las subestaciones 

respecto del valor de referencia, esto es 1 por unidad, la fórmula utilizada se indica a 
continuación:  
 

ᴁὢᴁ ὠ ρ Ễ Ễ ὠ ρ  
 
ǒ La desviación máxima del conjunto de tensión en por unidad, la fórmula utilizada se indica a 

continuación:  
 

ᴁὢᴁ άὥὼ ȿὠ ρȿȟȣȟȣȟȿὠ ρȿ 
 
Para cada alternativa de dimensionamiento de los compensadores se aplicó estas métricas de la 
siguiente manera:  
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ǒ Cálculo de la norma euclidiana completa, la cual se aplica a todo el conjunto de datos del caso 
en estudio.  
 

ǒ Cálculo de la norma euclidiana parcial, la cual se aplica solamente al conjunto de tensiones por 
fuera de los límites de seguridad. Marcado en los recuadros de color café de la Figura 3. 

 
ǒ Cálculo de la máxima desviación para todo el conjunto de datos del caso en estudio  

 

 
Figura 3. Representación gráfica de métricas de evaluación de desempeño  

 

2. Análisis y resultados:  

A continuación, se muestran los resultados encontrados en los análisis realizados.  
 

a.  Caso Base: Sistema sin compensadores  

 
Entre los años 2028  y 2033  en ausencia del proyecto de compensadores síncronos y ante los 
escenarios de demanda, generación y topología de red establecidos anteriormente en la sección de 
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antecedentes, se observan problemas de tensión asociados al incremento de demanda en la región 
del Caribe.  
 
En primer lugar, para los escenarios de demanda máxima y mínima en el periodo de análisis 2028 -
2033, en el caso sin contingencias (operación normal) se identifica en la Tabla 8 y la Tabla 9 que se 
producen problemas de tensión en 2 subestaciones de la subárea GCM, principalmente relacionadas 
con una condición radial y por sobrecarga de activos.  
 
Tabla 8. Eventos de tensión en el sistema en demanda máxima, media y mínima - sin compensadores ξ Periodo 

2028 -2033, red completa.  

Año  
Cantidad de eventos de 
tensión fuera de rangos 

de seguridad por año  

Escenario  
demanda  

Cantidad de eventos 
de tensión fuera de 
rangos de seguridad 

por nivel de demanda  

2029  1 DMin  1 

2030  2 
DMax  1 
DMin  1 

2031  2 
DMax  1 
DMin  1 

2032  3 
DMin  2 
DMax  1 

2033  4 
DMax  2 
DMin  2 

 
Tabla 9. Eventos de tensión en el sistema por subestación - sin compensadores ξ Periodo 2028 -2033, sin 

contingencia.  

Subestación  
Cantidad de eventos de tensión 
fuera de rangos de seguridad  

El Banco 110  9 
Valledupar34.5_B3  3 

 
En general se puede concluir que para la condición normal de operación en el periodo de análisis se 
producen pocos eventos de tensión por fuera de los rangos de seguridad.  
 
En complemento con el análisis anterior, se realizó el estudio de contingencias en la subárea de GCM, 
para ello se consideró un horizonte de análisis entre 2028 -2033,  para 3 escenarios de demanda, en 97 
subestaciones y considerando 151  contingencias.  En este contexto, se establece una población total 
de 263646  eventos para análisis.  Así las cosas, se detectaron 2095 eventos de tensión fuera de rangos 
de seguridad, para los escenarios de demanda máxima (888) , media (31) y mínima (1176)  en el periodo 
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de análisis 2028 -2033  como se detalla en la Tabla 10. Estos problemas de tensión se distribuyen en 
varias subestaciones de la subárea GCM como se indica en la Tabla 1 1, relacionadas principalmente 
con la salida en contingencia del transformador San Juan 220/110 , las líneas La Jagua - La Loma 1.110 
kV y Cuestecitas - Maicao 1.110 kV  como se muestra en la Tabla 1 2.  
 
Tabla 10. Eventos de tensión en el sistema en demanda máxima, media y mínima - sin compensadores ξ Periodo 

2028 -2033, con contingencias.  

Año  
Cantidad de eventos de 

tensión fuera de rangos de 
seguridad por año  

Escenario demanda  
Cantidad de eventos de 
tensión fuera de rangos 

de seguridad  

2028  90 
DMax  44 
DMin  44 
DMed  2 

2029  188  
DMin  162  
DMax  24 
DMed  2 

2030  325  
DMin  169  
DMax  151  
DMed  5 

2031  354  
DMin  182  
DMax  167  
DMed  5 

2032  502  
DMin  311  
DMax  185  
DMed  6 

2033  636  
DMax  317  
DMin  308  
DMed  11 

 
Se observa de la Tabla 1 1 que las subestaciones más afectadas son: El Banco 110 kV y Valledupar 
34.5 kV B3 , dando una guía inicial de la posible localización de los equipos de compensación 
analizados.  
 

Tabla 1 1. Eventos de tensión en el sistema por subestación afectada - sin compensadores ξ                        
Periodo 2028 -2033, con contingencias.  

Subestación afectada  
Cantidad de eventos de tensión fuera 

de rangos de seguridad  

El Banco 110  1391  
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Subestación afectada  
Cantidad de eventos de tensión fuera 

de rangos de seguridad  

Valledupar34.5_B3  495  
Valledupar 13.8 T1  49 

Riohacha 110  28 
Codazzi GCM 110  24 

Maicao 110  19 
Valledupar 13.8 T3  18 

La Jagua 110  17 
San Juan 110  13 

Nva San Juan 110  12 
Valledupar34.5_B2  9 

Guatapurí 110  8 
Valledupar34.5_B1  7 

El Paso 110  3 
Copey 34.5 1  1 

Copey 110  1 
 
Adicionalmente es importante señalar que las contingencias que originan eventos de tensión por fuera 
del rango de seguridad se distribuyen en 143  elementos de la red, algunas de ellas se presentan en 
la siguiente tabla.  
 

Tabla 1 2. Eventos de tensión en el sistema por Contingencia - sin compensadores ξ Periodo 2028 -2033             
con contingencias.  

Contingencia que origina  
Cantidad de eventos de tensión fuera 

de rangos de seguridad  

San Juan 220/110  52 
La Jagua - La Loma 1 110  46 

Cuestecitas - Maicao 1 110  41 
Copey - Valledupar 2 220  30 
Copey - Valledupar 1 220  30 

Codazzi - Valledupar 1 110  28 
Guajira - Bureche2 220  28 

Valledupar 1 220/34.5/13.8  24 
Cuestecitas - Riohacha 2 110  24 

Guajira - Termocol 1 220  24 
Fundación - Sabanalarga 2 220  24 
Fundación - Sabanalarga 3 220  24 
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Fundación - Sabanalarga 1 220  24 
Fundación - Rio Córdoba 1 220  24 
Fundación - Rio Córdoba 2 220  24 

 
Adicionalmente, se identificaron varias subestaciones en condición radial que en contingencia N -1 se 
desconectan por completo del sistema. Siendo estos los casos de El Banco 110 kV, Ciénaga 110 kV, 
Puerto Nuevo 110 kV, San Juan 110 kV, Manzanares 110 y Libertador 110 kV.  
 
Finalmente, a continuación, para el análisis de contingencias se muestra en la Figura 4 y Figura 5 el 
histograma de frecuencia y diagrama de caja, respectivamente para las tensiones en la subárea de 
GCM.  
 
 

 

Figura 4. Histograma de frecuencia ξ Sin Compensadores Síncronos  
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Figura 5. Diagrama de caja ξ Subestaciones GCM ξ Sin compensación  

La Figura 4 muestra cual es el comportamiento general de los nodos de la subárea GCM en cuanto a 
la distribución de las tensiones ante las contingencias analizadas, mientras que la Figura 5 busca 
mostrar de forma separada para cada nodo en análisis, de tal forma de establecer un punto de 
referencia gráfico para comparación con las alternativas de solución.  
 
Finalmente, la Figura 6 muestra el comportamiento de las tensiones para las siguientes 
subestaciones: San Juan 110 kV, Codazzi GCM 110 kV, Valledupar 13.8, Riohacha 110 kV, El Banco 110 
kV, La Jagua 110 kV, Valledupar 34.5_ B3, Nueva San Juan 110 kV.   
 

 
Figura 6. Diagrama de caja ξ Nodos específicos ξ Sin compensación  
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b.  Alternativa. 1: Compensadores síncronos de 30 MVAr  

 
A diferencia del caso base, en esta alternativa se realiza la evaluación del desempeño del sistema 
considerando la inclusión en la red del STR de compensadores síncronos de capacidad nominal de 30 
MVAR .  Se analizan 3 casos:  i) caso completo, ii) caso sin Guajiras y iii) caso Sin Guajiras e indisponible 
compensación en Bureche.  
 
Caso completo  
 
En primer lugar, para los escenarios de demanda máxima, media y mínima en el periodo de análisis 
2028 -2033 , en el caso de operación normal se identifica que no se producen desviaciones de tensión 
de los rangos de seguridad en las subestaciones de la subárea GCM.  
 
En complemento con el análisis anterior, para el caso de estudios de contingencias en la subárea de 
GCM, se detectaron 25 eventos de tensión fuera de rangos de seguridad, para los escenarios de 
demanda máxima (21), media (2) y mínima (2) en el periodo de análisis 2028 -2033  como se indica en la 
Tabla 1 3. Estos problemas de tensión se distribuyen en varias subestaciones de la subárea GCM como 
se indica en la Tabla 1 4, relacionadas principalmente con la salida en contingencia del transformador 
Valledupar 1 220/34.5/13.8, Valledupar 12 220/34.5/13.8 y línea El Copey - El Paso 1 110 kV  como se 
muestra en la Tabla 1 5.  
 
 

Tabla 1 3. Eventos de tensión en el sistema en demanda máxima, media y mínima - con compensadores 30 
MVAR ξ Periodo 2028 -2033, sin contingencia.  

Año  
Cantidad de eventos de 

tensión fuera de rangos de 
seguridad por año  

Escenario demanda  
Cantidad de eventos de 

tensión fuera de 
rangos de seguridad  

2028  6 DMax  6 
2029  2 DMax  2 
2030  2 DMax  2 
2031  3 DMax  2 
2032  3 DMax  3 

2033  10 
DMax  6 
DMed  2 
DMin  2 
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Se observa de la Tabla 1 4 que las subestaciones más afectadas son: Valledupar 13.8 T1 y Copey         
110 kV.  
 

Tabla 1 4. Eventos de tensión en el sistema por subestación afectada - con compensadores 30 MVAR ξ Periodo 
2028 -2033, con contingencias.  

Subestación afectada  
Cantidad de eventos de tensión 
fuera de rangos de seguridad  

Valledupar 13.8 T1  20 
Valledupar34.5_B1  3 
Codazzi GCM 110  1 

Maicao 110  1 
 
 
Adicionalmente es importante señalar que las contingencias que originan eventos de tensión por fuera 
del rango de seguridad se distribuyen en 10 contingencias  
 
 

Tabla 1 5. Eventos de tensión en el sistema por Contingencia - con compensadores 30 MVAR ξ                       
Periodo 2028 -2033, con contingencias.  

Contingencia que origina  
Cantidad de eventos de tensión 
fuera de rangos de seguridad  

Valledupar 1 220/34.5/13.8  9 
Valledupar 12 220/34.5/13.8  8 
Codazzi - Valledupar 1 110  1 
Cuestecitas - Maicao 1 110  1 
Copey - Valledupar 1 220  1 
Copey - Valledupar 2 220  1 

Cuestecitas - La Loma 1 500 T2  1 
Cuestecitas - La Loma 2 500 T2  1 
Copey - Cuestecitas 2 500 T2  1 
Copey - Cuestecitas 1 500 T2  1 

 
Finalmente, para el análisis de contingencias se muestra en la Figura 7 y la Figura 8 el histograma de 
frecuencia y el diagrama de caja, respectivamente para las tensiones en la subárea de GCM. 
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Figura 7. Histograma de frecuencia ξCompensación 30 MVAR - Periodo 2028 -2033, con contingencias  

 

 
Figura 8. Diagrama de caja ξ Compensación 30 MVAR Periodo 2028 -2033, con contingencias  
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La Figura 7 muestra cual es el comportamiento general de los nodos de la subárea GCM en cuanto a 
su distribución de los niveles de tensión ante las contingencias analizadas, mientras que la Figura 8 
resalta de forma individual el comportamiento de la tensión para cada nodo en análisis, de tal forma 
de establecer un punto de referencia gráfico para verificar la mejora de los niveles de tensión.  
 
Finalmente, la Figura 9 muestra el comportamiento de las tensiones para las siguientes 
subestaciones: San Juan 110 kV, Codazzi GCM 110 kV, Valledupar 13.8 kV, Riohacha 110 kV, El Banco 
110 kV, La Jagua 110 kV, Valledupar 34.5_ B3, Nueva San Juan 110 kV.   
 

 
Figura 9. Diagrama de caja ξ Compensación 30 MVAR Periodo 2028 -2033 -Nodos específicos - con contingencias  

 
Caso sin Guajiras  
 
Este caso considera la salida de servicio de las unidades Guajira 1 y 2 . Esto en concordancia con el 
enfoque de la transición energética que busca entre otros aspectos reducir el uso de centrales que 
funcionan con combustibles fósiles.  
 
En primer lugar, para los escenarios de demanda máxima, media y mínima en el periodo de análisis 
2028 -2033 , en el caso de operación normal se identifica que no se producen desviaciones de tensión 
de los rangos de seguridad en las subestaciones de la subárea GCM.  
 
En complemento con el análisis anterior, para el caso de estudios de contingencias en la subárea de 
GCM, se detectaron 35 eventos de tensión fuera de rangos de seguridad, para los escenarios de 
demanda máxima (28), media (2) y mínima (5) en el periodo de análisis 2028 -2033  como se indica en la 
Tabla 1 6. Estos problemas de tensión se distribuyen en varias subestaciones de la subárea GCM como 
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se indica en la Tabla 1 7, relacionadas principalmente con la salida en contingencia de los 
transformadores Valledupar 1 220/34.5/13.8, Valledupar 12 220/34.5/13.8 y línea Copey -  Valledupar 2 
220 kV  como se muestra en la Tabla 1 8.  
 

Tabla 1 6. Eventos de tensión en el sistema en demanda máxima, media y mínima - con compensadores 30 
MVAR ξ Sin Guajiras - Periodo 2028 -2033, con contingencia.  

Año  
Cantidad de eventos de 
tensión fuera de rangos 

de seguridad por año  

Escenario 
demanda  

Cantidad de eventos de 
tensión fuera de rangos de 

seguridad  

2028  12 DMax  12 
2029  2 DMax  2 
2030  2 DMax  2 
2031  2 DMax  2 

2032  4 
DMax  3 
DMin  1 

2033  13 
DMax  7 
DMin  4 
DMed  2 

 
Se observa de la Tabla 1 7 que las subestaciones más afectadas son: Valledupar 13.8 T1, Valledupar 
34.5_B3 y Valledupar34.5_B1.   
 

Tabla 1 7. Eventos de tensión en el sistema por subestación afectada - con compensadores 30 MVAR ξ Sin 
Guajiras -Periodo 2028 -2033, con contingencias.  

Subestación afectada  
Cantidad de eventos de tensión 
fuera de rangos de seguridad  

Valledupar 13.8 T1  27 
Valledupar34.5_B3  3 
Valledupar34.5_B1  3 
Codazzi GCM 110  1 

Maicao 110  1 
 
Adicionalmente es importante señalar que las contingencias que originan eventos de tensión por fuera 
del rango de seguridad se distribuyen en 5 elementos de red.  
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Tabla 1 8. Eventos de tensión en el sistema por Contingencia - con compensadores 30 MVAR ξ                             
Sin Guajiras ξ Periodo 2028 -2033.  

Contingencia que origina  
Cantidad de eventos de 

tensión fuera de rangos de 
seguridad  

Valledupar 1 220/34.5/13.8  10 
Valledupar 12 220/34.5/13.8  8 

Copey - Valledupar 2 220  2 
Copey - Valledupar 1 220  2 
Copey - La Loma 1 500 T2  1 

 
Para el análisis de contingencias se muestra en las Figura 10 y Figura 1 1 el histograma de frecuencias 
y el diagrama de caja respectivamente, para las tensiones en la subárea de GCM.  
 
La Figura 10 muestra cual es el comportamiento general de los nodos de la subárea GCM en cuanto a 
su distribución de los niveles de tensión ante las contingencias analizadas, mientras que la Figura 1 1 
resalta de forma individual el comportamiento de la tensión para cada nodo en análisis, de tal forma 
de establecer un punto de referencia gráfico para verificar la mejora de los niveles de tensión con 
respecto al caso base.  
 

 
Figura 10. Histograma de frecuencia ξ Compensación 30 MVAR - Sin Guajiras - Periodo 2028 -2033, con 

contingencias  
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Figura 1 1. Diagrama de caja ξ Compensación 30 MVAR ξ Sin Guajiras ξ Subestaciones GCM -                              

Periodo 2028 -2033, con contingencias  

Finalmente, la Figura 1 2 muestra el comportamiento de las tensiones para las siguientes 
subestaciones : San Juan 110 kV, Codazzi GCM 110 kV, Valledupar 13.8 kV, Riohacha 110 kV, El Banco 
110 kV, La Jagua 110 kV, Valledupar 34.5_ B3, Nueva San Juan 110 kV.   
 

 
Figura 1 2. Diagrama de caja ξ Compensación 30 MVAR ξ Sin Guajiras - Periodo 2028 -2033 -                            

Nodos específicos - con contingencias  
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Caso sin Guajiras y sin Bureche  
  
Este caso considera la salida de servicio de las unidades Guajira 1 y 2  y la indisponibilidad del 
compensador síncrono de la subestación Bureche. Lo primero en concordancia con el enfoque de la 
transición energética que busca entre otros aspectos reducir el uso de centrales que funcionan con 
combustibles fósiles. Se analiza l a indisponibilidad del compensador referenciado puesto que se 
verificó que este es el que más contribución hace para la regulación de tensión.  
 
En primer lugar, para los escenarios de demanda máxima, media y mínima en el periodo de análisis 
2028 -2033 , en el caso de operación normal se identifica que no se producen desviaciones de tensión 
de los rangos de seguridad en las subestaciones de la subárea GCM.  
 
En complemento con el análisis anterior, para el caso de estudios de contingencias en la subárea de 
GCM, se detectaron 42 eventos de tensión fuera de rangos de seguridad, para los escenarios de 
demanda máxima (28), media (2) y mínima (12) en el periodo de análisis 2028 -2033  como se indica en 
la Tabla 1 9. Estos problemas de tensión se distribuyen en varias subestaciones de la subárea GCM 
como se indica en la Tabla 20, relacionadas principalmente con la salida en contingencia de los 
transformadores Valledupar  1 220/34.5/13.8, Valledupar 12 220/34.5/13.8 y líneas Copey -  Valledupar 
1 220 kV y Cuestecitas - San Juan 1 220 kV  como se muestra en la Tabla 2 1.  
 

Tabla 1 9. Eventos de tensión en el sistema en demanda máxima, media y mínima - con compensadores 30 
MVAR ξ Sin Guajiras ξ Sin Bureche - Periodo 2028 -2033, con contingencia  

Año  
Cantidad de eventos de 

tensión fuera de rangos de 
seguridad por año  

Escenario demanda  
Cantidad de eventos de 

tensión fuera de rangos de 
seguridad  

2028  12 DMax  12 
2029  2 DMax  2 
2030  2 DMax  2 
2031  2 DMax  2 
2032  3 DMax  3 

2033  21 
DMin  12 
DMax  7 
DMed  2 

 
Se observa de la Tabla 20 que las subestaciones más afectadas son: Valledupar 13.8 T1, 
Valledupar34.5_B1 y Copey 110 kV.  
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Tabla 20. Eventos de tensión en el sistema por subestación afectada - con compensadores 30 MVAR ξ Sin 
Guajiras ξ Sin Bureche - Periodo 2028 -2033, con contingencias.  

Subestación afectada  
Cantidad de eventos de tensión 
fuera de rangos de seguridad  

Valledupar 13.8 T1  36 
Valledupar34.5_B1  3 
Codazzi GCM 110  1 

Maicao 110  1 
Valledupar34.5_B3  1 

 
Adicionalmente es importante señalar que las contingencias que originan eventos de tensión por fuera 
del rango de seguridad se distribuyen en 17 elementos de la red.  
 

Tabla 2 1. Eventos de tensión en el sistema por Contingencia - con compensadores 30 MVAR ξ Sin Guajiras ξ     
Sin Bureche ξ Periodo 2028 -2033.  

Contingencia que origina  
Cantidad de eventos de 
tensión fuera de rangos  

de seguridad  
Valledupar 1 220/34.5/13.8  8 

Valledupar 12 220/34.5/13.8  7 
Copey - Valledupar 1 220  2 
Copey - Valledupar 2 220  2 

Chinú - Copey 1 500  2 
La Loma - Sogamoso 1 500 T2  2 
Copey - Cuestecitas 1 500 T2  2 
Cuestecitas - San Juan 1 220  2 

Copey 1 500/220  2 
Copey - Cuestecitas 2 500 T2  2 

Copey - La Loma 1 500 T2  2 
Copey 2 500/220  2 

Cuestecitas - La Loma 2 500 T2  2 
Cuestecitas - La Loma 1 500 T2  2 

Codazzi - Valledupar 1 110  1 
Cuestecitas - Maicao 1 110  1 

Valledupar 11 220/110  1 
 
Finalmente, a continuación, para el análisis de contingencias se muestra en las Figura 1 3 y Figura 1 4 
el histograma de frecuencia y el diagrama de caja, respectivamente para las tensiones en la subárea 
de GCM.  
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La Figura 1 3 muestra cual es el comportamiento general de los nodos de la subárea GCM en cuanto a 
su distribución de los niveles de tensión ante las contingencias analizadas, mientras que la Figura 13  
resalta de forma individual el comportamiento de la tensión para cada nodo en análisis, de tal forma 
de establecer un punto de referencia gráfico para verificar el mejoramiento de los niveles de tensión 
con respecto al caso base.  
 

 
 

Figura 1 3. Histograma de frecuencia ξ Compensación 30 MVAR ξ Sin Guajiras -  Sin Bureche -                        
Periodo 2028 -2033, con contingencias  
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Figura 1 4. Diagrama de caja ξ Compensación 30 MVAR - Sin Guajiras - Sin Bureche -                                          

Periodo 2028 -2033, con contingencias  

La Figura 1 5 muestra el comportamiento de las tensiones para las siguientes subestaciones: San Juan 
110 kV, Codazzi GCM 110 kV, Valledupar 13.8 kV, Riohacha 110 kV, El Banco 110 kV, La Jagua 110 kV, 
Valledupar 34.5_ B3, Nueva San Juan 110 kV.  
 

 
Figura 1 5. Diagrama de caja ξ Compensación 30 MVAR - Sin Guajiras - Sin Bureche - Periodo 2028 -2033 - Nodos 

específicos - con contingencias  

 



 

Obras Urgentes  ξ 2024                                                                                                                                               -  47 -  

 

La Figura 1 6 presenta la comparación de los histogramas de frecuencia de las tensiones en las 
subestaciones de la subárea GCM para los siguientes casos:  
 
ǒ Caso base sin compensación  
ǒ Caso completo con compensación de 30 MVAR  
ǒ Caso completo sin unidades Guajira.  
ǒ Caso completo sin unidades Guajira y sin compensación de Bureche.  

 

 
 

Figura 1 6. Histograma de frecuencias ξ Compensación 30 MVAR ξ Comparación de Escenarios de simulación - 
Periodo 2028 -2033, con contingencias  

La Figura 1 6 permite visualizar el desempeño de las tensiones en la subárea GCM. Se puede observar 
que para el caso completo el histograma de frecuencias esté desplazado hacia la derecha de la escala 
de tensión p.u. y el valor medio del conjunto de tensiones es el mayor y su desviación estándar es 
menor que los otros casos de análisis  como se indica en la Tabla 2 2. 
 
En la Tabla 2 3 se presenta un resumen de las métricas descritas en la sección 3(a), a saber:  
 
ǒ Norma Euclidiana todo el conjunto de tensiones,  
ǒ Desviación máxima todo el conjunto de tensiones  
ǒ Norma conjunto de tensiones que no cumplen criterios de seguridad  
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Estas métricas se calculan para la alternativa 1  en cada uno de los escenarios de simulación 
considerados.  
 

Tabla 2 2. Resumen de métricas - Valoración de. Compensación 30 MVAR  

Parámetro  

Alternativa 30 MVAR  

Caso base ξ 
Tensión 

(p.u.)  

Caso 
completo ξ 

Tensión 
(p.u.)  

Caso completo -  Sin 
Guajiras ξ Tensión 

(p.u.)  

Caso completo -  Sin 
Guajiras -Sin Bureche ξ 

Tensión (p.u.)  

Valor medio  1.002  1.014  1.007  1.008  

Desviación estándar  0.030  0.025  0.026  0.026  

Norma Euclidiana todo el 
conjunto de tensiones  

15.573  14.757  13.663  13.905  

Desviación máxima  0.354  0.158  0.165  0.165  

Norma conjunto de 
tensiones que no 

cumplen criterios de 
seguridad  

6.054  0.579  0.692  0.744  

 
 

c. Alternativa 2: Compensadores síncronos de 40 MVAr  

 
En esta alternativa se realiza la evaluación del desempeño del sistema considerando la inclusión en 
la red del STR de compensadores síncronos de capacidad nominal de 40 MVAR.   Nuevamente se 
analizan 3 casos: i) caso completo, ii) caso sin Guajiras y iii) caso sin Guajiras e indisponible la 
compensación en Bureche.  
 
El proceso de análisis es semejante al presentado en la alternativa 1 de 30 MVAR.  En lo que sigue se 
presenta un resumen comparativo del desempeño de la alternativa 2  para los casos de análisis 
planteados.  
 
En primer lugar, para los escenarios de demanda máxima, media y mínima en el periodo de análisis 
2028 -2033 , en el caso de operación normal se identifica que no se producen desviaciones de tensión 
de los rangos de seguridad en las subestaciones de la subárea GCM para ninguno de los casos de 
estudio.  
 
En complemento con el análisis anterior, como se indica en la Tabla 2 3 y Tabla 2 4 para el caso de 
estudios con contingencias en la subárea de GCM, se detectaron 23, 32 y 32  eventos totales de tensión 
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fuera de rangos de seguridad, para los casos de análisis: i) caso completo, ii) caso sin Guajiras y iii) 
caso sin Guajiras e indisponible la compensación en Bureche, respectivamente. Se observa una 
disminución de eventos totales respecto a la alternativa 1.  
 

Tabla 2 3. Comparación de casos de estudio ξ Eventos por año - Alternativa 40 MVAR  

 
Cantidad de eventos de tensión fuera de rangos  

de seguridad por año  

Año  Caso 
completo  

Caso sin 
Guajiras  

Caso sin Guajiras ξ  
sin Bureche  

2028  6 11 12 
2029  2 2 2 
2030  2 2 2 
2031  2 2 2 
2032  3 3 3 
2033  8 12 11 
Total  23 32 32 

 
Tabla 2 4. Comparación de casos de estudio ξ Eventos por escenario de demanda - Alternativa 40 MVAR  

 Cantidad de eventos de tensión fuera de rangos de 
seguridad por escenario de demanda  

Escenario demanda  
Caso 

completo  
Caso sin 
Guajiras  

Caso sin Guajiras -  sin 
Bureche  

DMax  19 26 26 
DMed  2 2 2 
DMin  2 4 4 

 
Estos problemas de tensión se distribuyen en varias subestaciones de la subárea GCM como se indica 
en la Tabla 2 5, relacionadas en su mayor parte con la salida en contingencia del transformador 
Valledupar 1 220/34.5/13.8, y Valledupar 12 220/34.5/13.8  como se muestra en la Tabla 2 6. 
 

Tabla 2 5. Comparación de casos de estudio ξ Eventos por subestación - Alternativa 40 MVAR  

 Cantidad de eventos de tensión fuera de rangos  
de seguridad por subestación  

Subestación  Caso completo  
Caso sin 
Guajiras  

Caso sin Guajiras -  
sin Bureche  

Valledupar 13.8 T1  20 25 26 
Valledupar34.5_B1  3 3 3 
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Cantidad de eventos de tensión fuera de rangos  

de seguridad por subestación  

Subestación  Caso completo  Caso sin 
Guajiras  

Caso sin Guajiras -  
sin Bureche  

Valledupar34.5_B3  0 2 3 
Codazzi GCM 110  0 1 0 

Maicao 110  0 1 0 
 

Tabla 2 6. Comparación de casos de estudio ξ Eventos por contingencia - Alternativa 40 MVAR  

 
Cantidad de eventos de tensión fuera de rangos 

de seguridad por contingencia que lo origina  

Contingencia  
Caso 

completo  
Caso sin Guajiras  

Caso sin 
Guajiras -  sin 

Bureche  
Chinú - Copey 1 500  0 0 1 

Codazzi - Valledupar 1 110  0 1 0 
Copey - Cuestecitas 1 500 T2  1 1 1 
Copey - Cuestecitas 2 500 T2  1 1 1 

Copey - La Loma 1 500 T2  0 1 1 
Copey - Valledupar 1 220  1 2 2 
Copey - Valledupar 2 220  1 2 2 

Copey 1 500/220  0 1 1 
Copey 2 500/220  0 1 1 

Cuestecitas - La Loma 1 500 T2  1 1 1 
Cuestecitas - La Loma 2 500 T2  1 1 1 

Cuestecitas - Maicao 1 110  0 1 0 
Cuestecitas - San Juan 1 220  0 1 1 

La Loma - Sogamoso 1 500 T2  0 1 1 
Valledupar 1 220/34.5/13.8  9 9 9 

Valledupar 11 220/110  0 0 1 
Valledupar 12 220/34.5/13.8  8 8 8 

 
Finalmente, a continuación, para el análisis de contingencias se muestra en la Figura 1 8 y la Figura 19, 
Figura  17 el histograma de frecuencia de tensiones y los diagramas de caja, respectivamente para las 
tensiones en la subárea de GCM. 
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Figura 1 7. Histograma de frecuencia ξ Comparación de casos de estudio ξ Alternativa 40 MVAR - Periodo 2028 -
2033, con contingencias  

 
La Figura 1 8 permite visualizar el desempeño general de las tensiones en la subárea GCM. Se observa 
que el desempeño de la alternativa es aceptable aún bajo las contingencias de la ausencia de las 
unidades de Guajira y la indisponibilidad de la compensación en la subestación Bureche.  
 
La Figura 1 9 muestra de forma individual el comportamiento de la tensión para cada nodo en análisis 
en cada uno de los casos de estudio, de tal forma de establecer un punto de referencia gráfico para 
verificar la mejora de los niveles de tensión con respecto al caso b ase.  
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Figura 1 8. Diagramas de caja ξ Comparación de casos de estudio ξ Alternativa 40 MVAR -                               
Periodo 2028 -2033, con contingencias  

 
La Figura 20 muestra una comparación para cada escenario de simulación del comportamiento de las 
tensiones para las siguientes subestaciones: San Juan 110 kV, Codazzi GCM 110 kV, Valledupar 13.8 
kV, Riohacha 110 kV, El Banco 110 kV, La Jagua 110 kV, Valledupar 34.5_ B3, Nueva San Juan 110 kV.   
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Figura 19. Diagramas de caja ξ Comparación de casos de estudio ξ Alternativa 40 MVAR ξ                               
Nodos específicos, con contingencias  
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El resumen de estadísticos básicos (media y desviación estándar)  así como la valoración de las 
métricas establecidas en la sección 3(a) se presentan en la Tabla 2 7, a saber:  
 
ǒ Norma Euclidiana todo el conjunto de tensiones,  
ǒ Desviación máxima todo el conjunto de tensiones  
ǒ Norma conjunto de tensiones que no cumplen criterios de seguridad  

 
Estas métricas se calculan para la alternativa 2  en cada uno de los escenarios de simulación 
considerados.  
 
 

Tabla 2 7. Resumen de métricas - Valoración de. Compensación 40 MVAR  

Parámetro  

Alternativa 40 MVAR  

Caso base ξ Tensión 
(p.u.)  

Caso 
completo ξ 

Tensión 
(p.u.)  

Caso completo -  
Sin Guajiras ξ 
Tensión (p.u.)  

Caso completo 
-  Sin Guajiras -  
Sin Bureche ξ 
Tensión (p.u.)  

Valor medio  1.002  1.015  1.012  1.008  

Desviación estándar  0.030  0.025  0.025  0.026  

Norma Euclidiana todo el 
conjunto de tensiones  15.573  14.980  14.118  13.767  

Desviación máxima  0.354  0.157  0.162  0.164  

Norma conjunto de tensiones que 
no cumplen criterios de seguridad  

6.054  0.557  0.649  0.657  

 
 

d.  Alternativa 3: Compensadores síncronos de 50 MVAr  

 
A diferencia del caso base, en esta alternativa se realiza la evaluación del desempeño del sistema 
considerando la inclusión en la red del STR de compensadores síncronos de capacidad nominal de 50 
MVAR.   Nuevamente se analizan 3 casos: i) caso completo, ii) caso sin Guajiras y iii) caso sin Guajiras e 
indisponible la compensación en Bureche.  
 
El proceso de análisis es semejante al presentado en las alternativas de 30 y 40 MVAR.  En lo que sigue 
se presentan un resumen comparativo del desempeño de la alternativa 3  para los casos de análisis 
planteados.  
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En primer lugar, para los escenarios de demanda máxima, media y mínima en el periodo de análisis 
2028 -2033,  en el caso de operación normal se identifica que no se producen desviaciones de tensión 
de los rangos de seguridad en las subestaciones de la subárea GCM para ninguno de los casos de 
estudio.  
 
En complemento con el análisis anterior, como se indica en la Tabla 2 8 y Tabla 2 9 para el caso de 
estudios con contingencias en la subárea de GCM, se detectaron 23, 23 y 32 eventos totales de tensión 
fuera de rangos de seguridad, para los casos de análisis: i) caso completo, ii) caso sin Guajiras y iii) 
caso sin Guajiras e indisponible la compensación en Bureche, respectivamente. Se observa que con  
respecto a la alternativa 2  se mantiene el número de eventos totales.  
 
Estos problemas de tensión se distribuyen en varias subestaciones de la subárea GCM como se indica 
en la Tabla 30, relacionadas en su mayor parte con la salida en contingencia del transformador 
Valledupar 1 220/34.5/13.8 y Valledupar 12 220/34.5/13.8  como se muestra en la Tabla 30. 
 

Tabla 2 8. Comparación de casos de estudio ξ Eventos por año - Alternativa 50 MVAR   

 
Cantidad de eventos de tensión fuera de  

rangos de seguridad por año  

Año  Caso completo  
Caso sin 
Guajiras  

Caso sin Guajiras -  
sin Bureche  

2028  6 6 12 
2029  2 2 2 
2030  2 2 2 
2031  2 2 2 
2032  3 3 3 
2033  8 8 11 

TOTAL  23 23 32 
 

 

Tabla 2 9. Comparación de casos de estudio ξ Eventos por escenario de demanda - Alternativa 50 MVAR  

 Cantidad de eventos de tensión fuera de rangos de 
seguridad por escenario de demanda  

Escenario demanda  Caso completo  
Caso sin 
Guajiras  

Caso sin Guajiras 
-  sin Bureche  

DMax  19 19 26 
DMed  2 2 2 
DMin  2 2 4 

 



 

Obras Urgentes  ξ 2024                                                                                                                                               -  56 -  

 

Tabla 30. Comparación de casos de estudio ξ Eventos por subestación - Alternativa 50 MVAR  

 
Cantidad de eventos de tensión fuera de  

rangos de seguridad por subestación  

Subestación  Caso completo  
Caso sin 
Guajiras  

Caso sin 
Guajiras -  sin 

Bureche  
Valledupar 13.8 T1  20 20 26 
Valledupar34.5_B1  3 3 3 
Valledupar34.5_B3  0 0 3 

 
Tabla 3 1. Comparación de casos de estudio ξ Eventos por contingencia - Alternativa 50 MVAR  

 Cantidad de eventos de tensión fuera de rangos  
de seguridad por contingencia que lo origina  

Contingencia  Caso completo  
Caso sin 
Guajiras  

Caso sin 
Guajiras -  sin 

Bureche  
Chinú - Copey 1 500  0 0 1 

Copey - Cuestecitas 1 500 
T2 

1 1 1 

Copey - Cuestecitas 2 500 
T2 

1 1 1 

Copey - La Loma 1 500 T2  0 0 1 
Copey - Valledupar 1 220  1 1 2 
Copey - Valledupar 2 220  1 1 2 

Copey 1 500/220  0 0 1 
Copey 2 500/220  0 0 1 

Cuestecitas - La Loma 1 
500 T2  

1 1 1 

Cuestecitas - La Loma 2 
500 T2  

1 1 1 

Cuestecitas - San Juan 1 
220  

0 0 1 

La Loma - Sogamoso 1 500 
T2 

0 0 1 

Valledupar 1 220/34.5/13.8  9 9 9 
Valledupar 11 220/110  0 0 1 

Valledupar 12 
220/34.5/13.8  

8 8 8 
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Finalmente, a continuación, para el análisis de contingencias se muestra en la Figura 2 2, la Figura 2 3 
y la  Figura 2 1 el histograma de frecuencia y los diagramas de caja, respectivamente para las tensiones 
en la subárea de GCM.  
 

 
 

Figura 2 0. Histograma de frecuencia ξ Comparación de casos de estudio ξ Alternativa 50 MVAR -                
Periodo 2028 -2033, con contingencias  

 
La Figura 2 2 permite visualizar el desempeño general de las tensiones en la subárea GCM. Se observa 
que el desempeño de la alternativa es aceptable aún bajo las contingencias de la ausencia de las 
unidades de Guajira y la indisponibilidad de la compensación en subestación Bureche.  
 
La Figura 2 3 muestra de forma general el comportamiento de la tensión para cada nodo en análisis 
en cada uno de los casos de estudio, de tal forma de establecer un punto de referencia gráfico para 
verificar la mejora de los niveles de tensión con respecto al caso base . 
 
La Figura 2 4 muestra una comparación para cada escenario de simulación del comportamiento de las 
tensiones para las siguientes subestaciones: San Juan 110 kV, Codazzi GCM 110 kV, Valledupar 13.8 
kV, Riohacha 110 kV, El Banco 110 kV, La Jagua 110 kV, Valledupar 34.5_ B3, Nueva San Juan 110 kV.   
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Figura 2 1. Diagrama de caja ξ Comparación de casos de estudio ξ Alternativa 50 MVAR -                               
Periodo 2028 -2033, con contingencias  
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Figura 2 2. Diagrama de caja ξ Comparación de casos de estudio ξ Alternativa 50 MVAR ξ                                 

Nodos específicos, con contingencias  

 
El resumen de estadísticos básicos (media y desviación estándar) así como la valoración de las 
métricas establecidas en la sección 3(a) se presentan en la Tabla 3 2, a saber:  
 
ǒ Norma Euclidiana todo el conjunto de tensiones  
ǒ Desviación máxima todo el conjunto de tensiones  
ǒ Norma conjunto de tensiones que no cumplen criterios de seguridad  
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Estas métricas se calculan para la alternativa 3  en cada uno de los escenarios de simulación 
considerados.  
 

Tabla 3 2. Resumen de métricas - Valoración de. Compensación 50 MVAR  

Parámetro  

Alternativa 50 MVAR  

Caso base ξ 
Tensión (p.u.)  

Caso completo ξ 
Tensión (p.u.)  

Caso completo 
-  Sin Guajiras ξ 
Tensión (p.u.)  

Caso completo -  Sin 
Guajiras -Sin 

Bureche ξ Tensión 
(p.u.)  

Valor medio  1.002  1.016  1.014  1.008  
Desviación estándar  0.030  0.025  0.024  0.025  

Norma Euclidiana todo el 
conjunto de tensiones  15.573  15.195  14.539  13.717  

Desviación máxima  0.354  0.156  0.159  0.164  
Norma conjunto de tensiones 
que no cumplen criterios de 

seguridad  
6.054  0.553  0.563  0.656  

 
 

e.  Alternativa 4: Compensadores síncronos de 60 MVAr  

 
A diferencia del caso base, en esta alternativa se realiza la evaluación del desempeño del sistema 
considerando la inclusión en la red del STR de compensadores síncronos de capacidad nominal de 60 
MVAR.   Nuevamente se analizan 3 casos: i) caso completo, ii) caso sin Guajiras y iii) caso sin Guajiras e 
indisponible la compensación en Bureche.  
 
El proceso de análisis es semejante al presentado en las otras alternativas previamente presentadas. 
En lo que sigue se presenta un resumen comparativo del desempeño de la alternativa 4  para los casos 
de análisis planteados.  
 
En primer lugar, para los escenarios de demanda máxima, media y mínima en el periodo de análisis 
2028 -2033,  en el caso de operación normal se identifica que no se producen desviaciones de tensión 
de los rangos de seguridad en las subestaciones de la subárea GCM para ninguno de los casos de 
estudio.  
 
En complemento con el análisis anterior, como se indica en la Tabla 3 3 y Tabla 3 4 para el caso de 
estudios con contingencias en la subárea de GCM, se detectaron 23, 23 y 32 eventos totales de tensión 
fuera de rangos de seguridad, para los casos de análisis: i) caso completo, ii) caso sin Guajiras y iii) 
caso sin Guajiras e indisponible la compensación en Bureche. Se observa que con respecto a las 
alternativas 3 y 4  se mantiene el número de eventos totales.  
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Tabla 3 3. Comparación de casos de estudio ξ Eventos por año - Alternativa 60 MVAR  

 
Cantidad de eventos de tensión fuera de  

rangos de seguridad por año  

Año  Caso completo  Caso sin Guajiras  
Caso sin Guajiras -  

sin Bureche  

2028  6 6 12 
2029  2 2 2 
2030  2 2 2 
2031  2 2 2 
2032  3 3 3 
2033  8 8 11 

TOTAL  23 23 32 
 

Tabla 3 4. Comparación de casos de estudio ξ Eventos por escenario de demanda - Alternativa 60 MVAR  

 Cantidad de eventos de tensión fuera de  
rangos de seguridad por escenario de demanda  

Escenario 
demanda  Caso completo  

Caso sin 
Guajiras  

Caso sin Guajiras -  
sin Bureche  

DMax  19 19 26 
DMed  2 2 2 
DMin  2 2 4 

 
Los problemas de tensión se distribuyen en varias subestaciones de la subárea GCM como se indica 
en la Tabla 3 5, relacionadas principalmente con la salida en contingencia del transformador 
Valledupar 1 220/34.5/13.8 y Valledupar 12 220/34.5/13.8  como se muestra en la Tabla 3 6. 
 

Tabla 3 5. Comparación de casos de estudio ξ Eventos por subestación - Alternativa 60 MVAR  

 
Cantidad de eventos de tensión fuera de rangos de 

seguridad por subestación  

Subestación  Caso completo  Caso sin Guajiras  
Caso sin Guajiras -  

sin Bureche  
Valledupar 13.8 T1  20 20 26 
Valledupar34.5_B1  3 3 3 
Valledupar34.5_B3  0 0 3 
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Tabla 3 6. Comparación de casos de estudio ξ Eventos por contingencia - Alternativa 60 MVAR  

 
Cantidad de eventos de tensión fuera de rangos  

de seguridad por contingencia que lo origina  

Contingencia  Caso completo  
Caso sin 
Guajiras  

Caso sin 
Guajiras -  sin 

Bureche  
Chinú - Copey 1 500  0 0 1 

Copey - Cuestecitas 1 500 T2  1 1 1 
Copey - Cuestecitas 2 500 T2  1 1 1 

Copey - La Loma 1 500 T2  0 0 1 
Copey - Valledupar 1 220  1 1 2 
Copey - Valledupar 2 220  1 1 2 

Copey 1 500/220  0 0 1 
Copey 2 500/220  0 0 1 

Cuestecitas - La Loma 1 500 T2  1 1 1 
Cuestecitas - La Loma 2 500 T2  1 1 1 

Cuestecitas - San Juan 1 220  0 0 1 
La Loma - Sogamoso 1 500 T2  0 0 1 

Valledupar 1 220/34.5/13.8  9 9 9 
Valledupar 11 220/110  0 0 1 

Valledupar 12 220/34.5/13.8  8 8 8 
 
 
Finalmente, a continuación, para el análisis de contingencias se muestra en la Figura 2 6 y la Figura 2 7, 
Figura 2 5 el histograma de frecuencia de tensiones y los diagramas de caja, respectivamente para las 
tensiones en la subárea de GCM.  
 
La Figura 2 6 permite visualizar el desempeño general de las tensiones en la subárea GCM. Se observa 
que el desempeño de la alternativa es aceptable aún bajo las contingencias de la ausencia de las 
unidades de Guajira y la indisponibilidad de la compensación en la subestación Bureche.  
 
La Figura 2 7 muestra de forma individual el comportamiento de la tensión para cada nodo en análisis 
en cada uno de los casos de estudio, de tal forma de establecer un punto de referencia gráfico para 
verificar la mejora de los niveles de tensión con respecto al caso b ase.  
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Figura 2 3. Histograma de frecuencia ξ Comparación de casos de estudio ξ                                                          
Alternativa 60 MVAR - Periodo 2028 -2033, con contingencias  
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Figura 2 4. Diagrama de caja ξ Comparación de casos de estudio ξ Alternativa 60 MVAR -                               

Periodo 2028 -2033, con contingencias  

 
La Figura 2 8 muestra una comparación para cada escenario de simulación del comportamiento de las 
tensiones para las siguientes subestaciones: San Juan 110 kV, Codazzi GCM 110 kV, Valledupar 13.8 
kV, Riohacha 110 kV, El Banco 110 kV, La Jagua 110 kV, Valledupar 34.5_ B3, Nueva San Juan 110 kV.  
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Figura 2 5. Diagrama de caja ξ Comparación de casos de estudio ξ Alternativa 60 MVAR ξ                                 

Nodos específicos, con contingencias  

 
El resumen de estadísticos básicos (media y desviación estándar)  así como la valoración de las 
métricas establecidas se presentan en la Tabla 3 7, a saber:  
 
ǒ Norma Euclidiana todo el conjunto de tensiones,  
ǒ Desviación máxima todo el conjunto de tensiones  
ǒ Norma conjunto de tensiones que no cumplen criterios de seguridad  
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Estas métricas se calculan para la alternativa 4  en cada uno de los escenarios de simulación 
considerados.  
 

Tabla 3 7. Resumen de métricas - Valoración de. Compensación 60 MVAR  

Parámetro  

Alternativa 60 MVAR  

Caso base ξ Tensión 
(p.u.)  

Caso completo ξ 
Tensión (p.u.)  

Caso completo -  
Sin Guajiras ξ 
Tensión (p.u.)  

Caso completo -  
Sin Guajiras -  
Sin Bureche ξ 
Tensión (p.u.)  

Valor medio  1.002  1.016  1.015  1.009  
Desviación estándar  0.030  0.025  0.024  0.025  

Norma Euclidiana todo el 
conjunto de tensiones  15.573  15.306  14.703  13.694  

Desviación máxima  0.354  0.155  0.158  0.163  
Norma conjunto de 

tensiones que no cumplen 
criterios de seguridad  

6.054  0.551  0.560  0.655  

 
 

f.  Análisis y comparación de alternativas:  

 
A continuación, se presenta el análisis realizado para determinar desde la perspectiva técnica la 
evaluación de las alternativas de dimensión de los compensadores síncronos atendiendo a criterios 
de desempeño del sistema en red completa y ante contingencia s como descrito en la página,  y de 
acuerdo con los casos de estudio para comparación.  
 
Tomando en consideración las siguientes métricas:  
 
ǒ Norma Euclidiana todo el conjunto de tensiones,  
ǒ Desviación máxima todo el conjunto de tensiones  
ǒ Norma conjunto de tensiones que no cumplen criterios de seguridad  

 
Las cuales se evaluaron para cada alternativa en los siguientes casos:  
 
ǒ Caso completo con compensación disponible.  
ǒ Caso completo sin unidades Guajira.  
ǒ Caso completo sin unidades Guajira y sin compensación de Bureche.  

 
Para cada métrica se estableció el valor de referencia, el cual se calcula como el valor mínimo logrado 
entre todas las alternativas analizadas y para todos los casos de simulación. Por ejemplo, para la 
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métrica ό´ƵǛƨİΦMǷŏƟƇŖƇİƪİΦǯƵŖƵΦŞƟΦŏƵƪƘǷƪǯƵΦŖŞΦǯŞƪǣƇƵƪŞǣύ su valor de referencia se obtiene a partir de 
las tablas: Tabla 2 2, Tabla 2 7, Tabla 3 2 y Tabla 3 7; datos que se extraen y presentan en la Tabla 3 8. 
 

Tabla 3 8. Datos base para cálculo de referencia ξ Métrica - Norma Euclidiana todo el conjunto de tensiones.  

Norma Euclidiana 
todo el conjunto de 

tensiones  
Caso base  

Caso 
completo  

Caso 
completo -  Sin 

Guajiras  

Caso completo 
-  Sin Guajiras -

Sin Bureche  

Alternativa 30 
MVAr  

15.5729  14.7568  13.6625  13.9052  

Alternativa 40 
MVAr  

15.5729  14.9798  14.1182  13.7669  

Alternativa 50 
MVAr  

15.5729  15.1952  14.5393  13.7173  

Alternativa 60 
MVAr  15.5729  15.3062  14.7035  13.6942  

 
El valor mínimo para este cálculo se obtuvo para la alternativa de 30 MVAR  y en el escenario de caso 
completo ξ sin Guajiras.  De igual forma se realiza para el resto de las métricas y que se presentan en 
la tabla a continuación:  
 

Tabla 3 9. Determinación de valor de referencia para métricas de evaluación.  

Métrica  
Valor de 

referencia  
Referencia para Norma Euclidiana todo el 

conjunto de tensiones  
13.6625  

Referencia para Desviación máxima  0.1551  
Referencia para Norma conjunto de tensiones 

que no cumplen criterios de seguridad  
0.5515  

 
Seguidamente se normalizan los valores obtenidos de las métricas para cada alternativa en cada caso 
de estudio. La normalización implica obtener un valor representativo de la métrica original entre 0 y 1, 
donde el extremo 1 representa mayor nivel de cumplimiento. La normalización se hace mediante la 
siguiente ecuación:  
 
 

άὩὸὶὭὧὥ ὲέὶάὥὰὭᾀὥὨὥ 
ὠὥὰέὶ ὨὩ ὶὩὪὩὶὩὲὧὭὥ

άὩὸὶὭὧὥ έὶὭὫὭὲὥὰ
 

 
Ecuación 1  
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Para la normalización de las métricas de la alternativa 1  de 30 MVAR  presentadas en la Tabla 2 2, para 
cada fila de esta tabla se aplica la Ecuación 1 , donde el valor de referencia se encuentra en la Tabla 
39. Los resultados se presentan continuación.  
 

Tabla 40. Resumen de métricas Normalizadas - Compensación 30 MVAR  

Alternativa 30 MVAR  

Métrica normalizada  Caso completo  Caso completo -  Sin 
Guajiras  

Caso completo -  Sin 
Guajiras -Sin Bureche  

Norma Euclidiana todo el 
conjunto de tensiones  

0.926  1.000  0.983  

Desviación máxima  0.980  0.939  0.942  

Norma conjunto de tensiones 
que no cumplen criterios de 

seguridad  
0.952  0.797  0.741  

 
Para la normalización de las métricas de la alternativa 2  de 40 MVAR  presentadas en la Tabla 2 7, para 
cada fila de esta tabla se aplica la Ecuación 1,  donde los valores de referencia se encuentran en la 
Tabla 3 9. Los resultados se presentan continuación.  
 

Tabla 4 1. Resumen de métricas Normalizadas - Compensación 40 MVAR  

Alternativa 40 MVAR  

Métrica normalizada  Caso completo  
Caso completo ξ  

Sin Guajiras  

Caso completo ξ  
Sin Guajiras -  
Sin Bureche  

Norma Euclidiana todo el 
conjunto de tensiones  

0.912  0.968  0.992  

Desviación máxima  0.987  0.958  0.945  

Norma conjunto de tensiones  
 que no cumplen criterios  

de seguridad  
0.991  0.850  0.839  

 
Para la normalización de las métricas de la alternativa 3  de 50 MVAR  presentadas en la Tabla 3 2, para 
cada fila de esta tabla se aplica la Ecuación 1,  donde los valores de referencia se encuentran en la 
Tabla 3 9. Los resultados se presentan continuación.  
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Tabla 4 2. Resumen de métricas Normalizadas - Compensación 50 MVAR  

Alternativa 50 MVAR  

Métrica normalizada  Caso completo  
Caso completo ξ 

Sin Guajiras  

Caso completo ξ  
Sin Guajiras -  
Sin Bureche  

Norma Euclidiana todo el 
conjunto de tensiones  

0.899  0.940  0.996  

Desviación máxima  0.994  0.974  0.948  
Norma conjunto de tensiones que 

no cumplen criterios de 
seguridad  

0.997  0.980  0.841  

 
Para la normalización de las métricas de la alternativa 3  de 60 MVAR  presentadas en la Tabla 3 7, para 
cada fila de esta tabla se aplica la, donde los valores de referencia se encuentran en la Tabla 3 9. Los 
resultados se presentan continuación.  
 

Tabla 4 3. Resumen de métricas Normalizadas - Compensación 60 MVAR  

Alternativa 60 MVAR  

Métrica normalizada  Caso completo  
Caso completo ξ  

Sin Guajiras  

Caso completo ξ  
Sin Guajiras -  
Sin Bureche  

Norma Euclidiana todo el 
conjunto de tensiones  

0.893  0.929  0.998  

Desviación máxima  1.000  0.981  0.951  
Norma conjunto de tensiones que 

no cumplen criterios de 
seguridad  

1.000  0.985  0.842  

 
Con el propósito de establecer la valoración global de las alternativas se utiliza la siguiente métrica:  
 

ὠ
В ὠ

ὲ
 

 
Ecuación 2  

 
Donde:  
VAi=Evaluación global de la Alternativa i  
VAij=Evaluación parcial de la Alternativa i en el atributo j  
n= número de atributos evaluados  
 
De la aplicación de la ecuación 2  se obtiene los siguientes resultados:  
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Tabla 4 4. Evaluación final de alternativas  

Alternativa  
Evaluación 

global  
Alternativa 1 - 30 MVAR. VA1  0.9178  
Alternativa 2 - 40 MVAR VA2  0.9381  
Alternativa 3 - 50 MVAR VA3  0.9521  
Alternativa 4 - 60 MVAR VA4  0.9533  

 
Como conclusión se determina que, con el análisis realizado y las métricas definidas, la alternativa 4  
con compensadores de 60 MVAR  es la que mejor desempeño tiene considerando las métricas 
previamente definidas. Corresponde a continuación realizar el análisis económico de las alternativas.  
 
 

3. Análisis de cortocircuito:  

 
La incorporación de los equipos de compensación síncrona conlleva como una de sus principales 
consecuencias el cambio de las corrientes de cortocircuito en las subestaciones del área de GCM a 
nivel de 500 kV 220/230 kV  y 110/115 kV.  Este fenómeno se origina debido al cambio de la impedancia 
equivalente observada desde los puntos de falla y al incremento de los caminos disponibles para las 
contribuciones de cortocircuito.  
 
El cálculo del nivel de corto circuito presentado en este informe se ha realizado conforme a lo indicado 
por la norma IEC 60909.   
 
En el contexto específico del área GCM, se presenta en la Figura 2 9 los resultados del estudio de 
comportamiento de corto circuito. Dentro de los gráficos se muestran principalmente dos valores:  
 
ǒ Corriente máxima de cortocircuito en la ausencia de la compensación síncrona en color azul.  
ǒ Corriente máxima de cortocircuito con la inclusión de la compensación síncrona en color verde.  
ǒ Capacidad máxima de interrupción de las subestaciones en línea punteada.  

 
En la figura se presenta, para el año 2033,  la comparación del nivel de corto circuito máximo con y sin 
compensación síncrona. Se puede observar que para las subestaciones El Banco, La Jagua, Riohacha, 
Guatapurí y Bureche , todas en 110 kV  se presenta un incremento significativo del nivel de corto circuito 
máximo. En ningún caso se supera la capacidad de interrupción de cada subestación. Sin embargo, es 
importante señalar que de acuerdo con el análisis realizado en el caso de la subestación  Riohacha con 
capa cidad de interrupción máxima de 14 kA,  se observa que sin proyecto el nivel de corto circuito 
estimado es 8.81 kA (63 % de su capacidad máxima),  y con el proyecto el nivel de corto circuito 
estimado es 12,2 kA (87% de su capacidad máxima).   
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En este contexto se analizó como alternativa a la subestación Riohacha,  implementar el compensador 
síncrono en la subestación Maicao 110 kV.  Se verificó que sus desempeños técnicos en cuanto a 
regulación de tensión son semejantes y, además, en relación con el nivel de corto circuito se estimó 
que el nivel de corto circuito máximo en Maicao es de 10.2kA (33% de su capacidad máxima),  por lo 
tanto, se recomienda la subestación Maicao 110 kV  como alternativa de conexión para evitar la 
saturación del sistema en cuanto a su capacidad de corto circuito.  
 
Con respecto a las demás subestaciones, excepto Copey 110 kV  y Copey 220 kV , se puede verificar que 
la conexión de la compensación síncrona no produce una variación significativa del nivel de corto. Y en 
ningún caso se supera el nivel de capacidad de corto de las subestaciones.  
 
Para el caso de las subestaciones Copey 110 kV  y Copey 220 kV , cuya capacidad de interrupción es 
12,5 kA  y 25 kA,  respectivamente, se puede observar que previo a la inclusión del proyecto de 
compensadores, el nivel de corto circuito calculado ya superaba la capacidad de interrupción en estas 
subestaciones.  La inclusión del proyecto produce una variación mínima del n ivel de corto circuito en 
estas subestaciones, en conclusión, el proyecto no deteriora las condiciones actuales del sistema.  
 

 
 

Figura 2 6. Corrientes de cortocircuito ξ Área GCM ξ año 2033.  

Análisis económicos  
 
A continuación, se presenta el cálculo del beneficio costo para la alternativa de 50 MVAR  como 
referencia para el proceso de evaluación de todas las alternativas presentadas en los capítulos 
previos.  
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1. Costos:  

 
Se valoran los costos en Unidades Constructivas según Resolución CREG 015 de 2017  y Resolución 
CREG 011 de 2009.  
 

Tabla 4 5. Costo del proyecto en UC al 2024  

Sistema  Costo en COP$ -  UC Costo en USD -  UC 

STR $643,599,115,211  $153.237.884  

STN $0 $0 

Total  $643,599,115,211  $153.237.884  

 
 

2. Beneficio:  

 
Los beneficios se calcularon en estado estable y ante contingencias, en las cuales se genera demanda 
no atendida (DNA),  debido a las bajas tensiones en la subárea GCM, esto por el crecimiento de la 
demanda y considerando la entrada de obras del Sistema de Transmisión Nacional ξ STN y del Sistema 
de Transmisión Regional ξSTR, como son los proyectos que se encuentran descritos en la sección de 
análisis de resultados de este informe. Lo anterior se verificó con la proyección de la demanda y los 
diferentes escenarios de generación mediante simulaciones en el Software PowerFactory.  
 
 

3. Relación Beneficio/Costo:  

 
Con base en la selección de la localización de los compensadores y de su capacidad nominal se realizó 
la evaluación de la relación de Beneficio -Costo (B/C),  las cuales dependen de la cuantificación de 
beneficios que puede tener el proyecto.  
 

Tabla 4 6. Relación B/C con base en los escenarios  

Características  B/C  VPN -  Beneficios por DNA [USD]  

Compensadores síncronos con una capacidad de  
50 MVAR en las subestaciones El Banco, La Jagua,  

Maicao, Guatapurí y Bureche, todas en 110 kV, incluidos 
todos los elementos requeridos para su adecuada  
conexión al Sistema Interconectado Nacional - SIN 

9.234  $1,414,929,929.98  
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De lo anterior se presentó una relación B/C,  mayor a 1, con lo cual la alternativa se considera viable 
económicamente bajos las condiciones y supuestos establecidos en este informe.  
 

a.  Comparación Relación Beneficio/Costo para alternativas:  

 
A continuación, se presenta el resumen de la evaluación económica junto con la evaluación del 
desempeño técnico de todas las alternativas analizadas.  
 

Tabla 4 7. Relación B/C - Alternativas  

Alternativa  Relación B/C  
Evaluación 

técnica  

Alternativa 1 - 30 MVAR. VA1  14.085  0.918  

Alternativa 2 - 40 MVAR VA2  11.282  0.938  

Alternativa 3 - 50 MVAR VA3  9.234  0.952  

Alternativa 4 - 60 MVAR VA4  8.083  0.953  

 
Con estos datos se elabora la curva de eficiencia de Pareto que se presenta en la Figura 30. 
 
En la gráfica se puede observar que, para las alternativas planteadas, cuando se mejora el desempeño 
técnico se produce también una reducción en la relación beneficio/costo, es decir, no se puede mejorar 
un criterio de evaluación técnico sin reducir el desempeño económico correspondiente y viceversa. En 
este contexto para determinar la selección de la alternativa de dimensión de los compensadores 
sínc ronos es necesario recurrir a un criterio adicional.  
 
Dado el contexto de transición energética en el cual, la salida de las unidades Guajira 1 y 2  es un hecho 
con gran posibilidad de ocurrencia, se determinó que el criterio adicional para la selección de la 
alternativa sea el aporte de inercia al sistema. Esto es que el proyecto debería proveer inercia de tal 
forma que cubra al menos la salida de la  inercia suministrada por las unidades que salgan de servicio.  
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Figura 27. Curva de eficiencia de Pareto.  

A continuación, se presenta en la Tabla 4 8 el cálculo de la inercia aportada por las unidades de Guajira. 
Y en la Tabla 4 9 se presenta el cálculo de inercia que cada alternativa aportaría al sistema.  
 

Tabla 4 8. Inercia Guajiras  
 

Unidades  
Capacidad Nominal 

(MVA)  
Constante de 
inercia H(s)  

MVA -s 

GUAJIRA 1  162  3.34 541.08  
GUAJIRA 2  162  3.33 544.32  

  Total  1085.40  
Fuente: PARATEC  

 
Tabla 4 9. Calculo Inercia de compensadores  

 

Alternativa  
Capacidad 
Nominal 
(MVAR)  

Constante de 
inercia H(s)  

Cantidad de 
compensador

es  

Total  por 
alternativa 

(MVA -s)  
Alternativa 1 - VA1  30 5 5 750  

Alternativa 2 - VA2  40 5 5 1000  

Alternativa 3 - VA3  50 5 5 1250  

Alternativa 4 - VA4  60 5 5 1500  
 
Se observa de la Tabla 4 8 que se requeriría al menos 1085.4 MVA -s, los cuales serían suministrados 
por la alternativa 3  que aportaría 1250 MVA -s. 
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Fecha de puesta en operación  
 
La fecha de puesta en operación del proyecto Compensadores Síncronos STR - Área GCM  se definió 
para el año 2028  en función de los tiempos establecidos en la consultoría contratada por la UPME.  
 
 

Conclusiones  
 
ǒ Los beneficios asociados a la demanda que se atendería con el proyecto Compensadores 

Síncronos STR - Área GCM  son superiores a los costos de la obra, por lo que se recomienda su 
ejecución.  

 
ǒ De acuerdo con el análisis presentado en este informe los compensadores síncronos deberían 

ser de al menos 50 MVAR  cada uno.  
 
ǒ Se concluye que los compensadores sean instalados en las subestaciones: El Banco, La Jagua, 

Maicao, Guatapurí, y Bureche en el STR a nivel de 110 kV.  
 
 

Recomendaciones  
 
Se recomienda la ejecución de la obra para la instalación de compensadores síncronos en las 
subestaciones El Banco, La Jagua, Maicao, Guatapurí, y Bureche,  todas en 110 kV,  incluidos todos los 
elementos requeridos para su adecuada conexión al Sistema Interconectado Nacional ξ SIN. Para lo 
cual se deben seguir los procedimientos normativos y regulatorios a efectos de su ejecución.  
 
 

. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Obras Urgentes  ξ 2024                                                                                                                                               -  76 -  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Región Caribe  

Subestación Magangué 500/110 kV y líneas asociadas  
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Antecedentes  
 
La Unidad de Planeación Minero -Energética (UPME)  es la entidad encargada de la planificación de la 
infraestructura del sistema eléctrico nacional. Esta entidad formula planes y programas para 
garantizar la seguridad y confiabilidad en el suministro de energía eléctrica del país.  Al identificar las 
necesidades futuras, se desarrollan obras de expansión que aseguran el cumplimiento de estas 
necesidades conforme a la normativa vigente. Lo anterior en un horizonte de planeación de corto, 
mediano y largo plazo con ventanas de 3, 5 y m ayores a 10 años, respectivamente. Entre los planes 
desarrollados por la UPME están los de expansión de generación y transmisión, que sirven como 
referencia. Estos planes buscan diagnosticar la red en el horizonte de tiempo establecido, buscando 
problemáti cas que puedan impedir el correcto funcionamiento del sistema y afectar la prestación del 
servicio en el territorio nacional.  
 
En particular, para el área Córdoba Sucre se presentó por parte de AFINIA  para evaluación de la 
Unidad el proyecto de construcción de la subestación Nueva Magangué 500/110 kV  y obras asociadas, 
el cual corresponde a una solución estructural en procura de mejorar la confiabilidad y reducir los 
efectos negativos de las conexiones radiales existentes en la zona del corredor Chinú - Sincé ξ 
Magangué ξ Mompox 110 kV  y El Banco 110 kV.  Se precisa que el proyecto corresponde con una tercera 
alternativa del Proyect o "Interconexión La Loma - El Banco - Mompox ", presentado años antes por el 
OR. Igualmente se consideraron las recomendaciones realizadas por XM en los informes de 
planeamiento operativo e ITR. 
 
Sobre el proyecto en cuestión se presentan los siguientes antecedentes:  
 
 
ǒ En 2018  el OR presentó a la Unidad el estudio de conexión para la interconexión de las zonas: 

La Loma, El Banco y Mompox, el cual planteó dos alternativas. De las cuales la solución 
correspondió a la construcción de circuitos sencillos a 110 kV  entre las subestaciones La Loma  
y El Banco (90 km) , así como entre El Banco y Mompox (57 km).  Adicionalmente se consideró la 
instalación de bancos de compensación capacitiva en Mompox (3*8 MVAr)  y Magangué (4*8 
MVAr).  

 
ǒ La Unidad en febrero de 2020 aprueba parte del alcance del proyecto en términos de avalar la 

Compensación capacitiva 16 MVAr (2 pasos de 8 MVAr)  en subestación Mompox 110 kV , la cual 
entró en operación a finales de 2023.  

 
ǒ Se ha presentado un aumento significativo de la demanda en la zona, y dado el agotamiento 

de la red se han dado señales de XM, operador del sistema, para solucionar restricciones que 
están generando ENS. En efecto se identifica restricción para atender a tensión nominal la 
demanda en Mompox, dada la radialidad del corredor Chinú -SincéξMagangué -Mompox.  
Corredor que también se encuentra inmerso en ESPS asociados con la sobrecarga de los 
autotransformadores 1, 2 o 3 de Chinú 500/110/34.5 kV.  Caso similar, en cuanto a limitación 



 

Obras Urgentes  ξ 2024                                                                                                                                               -  78 -  

 

para atender la demanda a condiciones nominales de tensión y ESPS por baja tensión, aplica 
para EL Banco 110 kV.   

 
ǒ En la determinación de la capacidad de importación de potencia para el área Caribe se 

identifica a los nodos atendidos de manera radial como los más restrictivos.   
 
ǒ Desde junio de 2023 XM  indica la consideración de condición de emergencia, tanto a Mompox 

110 kV,  como El Banco 110 kV.   
 
ǒ En septiembre de 2023 AFINIA  presenta una tercera alternativa del proyecto denominada 
όíǷōŞǣǯİŏƇƶƪΦ´ǷŞȏİΦ²İŹİƪŹǷşΦ͔͏͏ι͐͐͏Φƛėύέ para eliminar conexiones radiales en el corredor 
Chinú - Sincé ξ Magangué ξ Mompox 110 kV y El Banco 110 kV.  

 
 
 

Proyecto propuesto  
 
El proyecto propuesto consiste en la construcción de una nueva S/E Magangué 500/110 kV , alimentada 
a través de la reconfiguración de la línea Chinú ξ El Copey 500 kV,  en Chinú ξ Nueva Magangué ξ El 
Copey , con aproximadamente 25 km desde la intercepción de la línea a la ubicación actual de la 
subestación Magangué. Adicionalmente, la obra se complementa con refuerzos en el Sistema de 
Transmisión Regional (STR) los cuales consisten en la repotenciación de la  línea Magangué ξ Mompox 
(LN 715) 110 kV,  la construcción de un doble circuito Mompox ξ El Banco 110 kV  con aproximadamente 
57 km, y finalmente, la construcción de una segunda línea Magangué ξ Mompox 110 kV  con una 
distancia aproximada de 45 km.  
 
A continuación, en las figuras 3 1 y 32, se presenta el diagrama unifilar del proyecto propuesto junto a 
la infraestructura de la zona de influencia de este y la ubicación geográfica de los activos propuestos, 
respectivamente.  
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Figura 28. Diagrama  unifilar del proyecto Magangué 500/110 kV y líneas asociadas.  
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Figura 29. Disposición  geográfica de los activos del proyecto Magangué 500/110 kV y líneas asociadas.             
Fuente: Estudio AFINIA.  

 

Análisis técnicos  
 
A continuación, es presentado el análisis técnico de la obra propuesta. Inicialmente, son presentados 
los supuestos y consideraciones de análisis. Posteriormente, son presentados escenarios críticos que 
presentan violaciones sobre las restricciones operati vas del SIN. 
 

1. Consideraciones y supuestos:  

 
a.  Proyectos de generación y transmisión considerados:  

A continuación, se presentan los proyectos de generación y transmisión considerados para el 
desarrollo de las validaciones eléctricas.  
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Tabla 50. Proyectos de generación considerados para la evaluación de la obra                                                   
Magangué 500/110 kV y líneas asociadas.  

Proyectos Clase 1  FPO  

Autogenerador Solar Argos Tolcemento - 19.9 MW  2024  

Buenavista Solar de 9.9 MW  2025  

CARGA ARGOS TOLCEMENTOS  2025  

Casiopea 40 MW  2024  

Centro Solar de 9,9 MW  2025  

Efigen C03 99 MW  2025  

El Corozo_250MW  2025  

El Tamarindo I de 9,9 MW  2027  

El Tamarindo II de 9.9 MW  2024  

Jacob Toluviejo 9,9 MW  2024  

Los Morrosquillos III de 19,9 MW  2022  

Parque de Generación Fotovoltaico Alejandría de 9.9 MW  2024  

Parque de Generación Solar El Bongo de 2.5 MW  2024  

Parque de Generación Solar San Oro de 2.5 MW  2024  

Parque de Generación Solar San Pelayo de 2.5 MW  2024  

Parque de Generación Solar San Serapio de 2.5 MW  2024  

Parque Fotovoltaico OLD -T de 9.9 MW  2024  

Parque Fotovoltaico Planeta Rica de 19,9 MW  2024  

Parque Solar Andrómeda de 100 MW  2023  

Parque Solar Chinú de 350 MW  2024  

Parque Solar el Campano de 99,9 MW  2026  

Parque Solar El Roble de 19,5 MW  2025  

Parque Solar Fotovoltaico La Filigrana de 9,9MW  2024  
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Proyectos Clase 1  FPO  

Parque Solar Fotovoltaico Ligustro I de 99.9 MW  2024  

Parque Solar Fotovoltaico Ligustro II de 99.9 MW  2024  

PARQUE SOLAR FOTOVOLTAICO MATIMBA de 150MW  2024  

Parque Solar Fotovoltaico Tangara de 99,9 MW  2026  

Parque Solar La Cayena de 19,9 MW  2025  

Parque Solar la Unión de 100MW  2024  

Parque Solar Pétalo del Córdoba II de 9.9 MW.  2023  

Parque Solar Pétalo del Sucre 9,9 MW  2023  

Parque Solar PV Sándalo II de 9,9 MW  2023  

Parque Solar Romosinuano de 150 MW  2024  

Parque Solar Toluviejo de 150 MW  2027  

Parque Solar Urrá de 19.9 MW  2024  

Planta Solar Fotovoltaica El Guayacán de 8 MW  2023  

Planta Solar La Ceiba de 8 MW  2024  

Planta Solar Los Morrosquillos I de 19,5 MW  2024  

Planta Solar Los Morrosquillos II de 19,5 MW  2023  

Planta Solar Summa II de 200 MW  2023  

Planta Térmica el Tesorito II de 200 MW  2024  

PROYECTO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA EL JOBO_200MW  2027  

Parque Fotovoltaico La Tolua 19.9 MW  2026  

Parque Solar Tierra Linda de 9.99 MW  2023  

PV Sahagún de 400 MW  2023  

Sol del Mar II de 9.9 MW  2024  

Sol y Cielo I de 9.9 MW  2024  
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Proyectos Clase 1  FPO  

Solar Planeta Rica  2024  

Solar Sahagún de 200 MW - CELSIA 2026  

Solar Sahagún de 200 MW - COLGEÓLICA S.A.S.  2025  

Taurus Solar de 22MW (19,5 MW)  2024  

Tolú Solar 9,9 MW  2025  

Yaguarundi Solar II 40 MW  2027  

URRA  En operación  

GY SOLAR AURORA  En operación  

LA SIERPE En operación  

MONTELIBANO  En operación  

SINCE En operación  

GECELCA 3  En operación  

GECELCA 32  En operación  

TESORITO En operación  

 
Tabla 5 1. Proyectos de transmisión considerados para la evaluación de la obra                                           

Magangué 500/110 kV y líneas asociadas.  

Proyecto de transmisión  FPO  

Compensación capacitiva en la subestación Mompox 110 kV de 16 
MVAr  

2023  

Subestación Toluviejo 220/110 kV y línea Chinú ξ Toluviejo 1 220 kV  2023  

Línea Bolívar ξ Toluviejo 1 220 kV  2024  

Subestación Nueva Toluviejo 110 kV  2024  

Línea Cerromatoso ξ Sahagún ξ Chinú 500 kV  2026  

Subestación Sahagún 500/110 kV y líneas asociadas  2027  

Subestación Nueva Lorica 110 kV y líneas asociadas  2027  
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b.  Escenarios de generación y demanda evaluados:  

A continuación, se presentan los escenarios de generación, demanda definidos para el desarrollo de 
las validaciones eléctricas.  
 

Tabla 5 2. Escenarios de generación considerados para la evaluación                                                                                 
de la obra  Magangué 500/110 kV y líneas asociadas.  

Escenario de 
generación  

Descripción  

G1 
Despacho con máxima generación dentro de la subárea  

Córdoba -Sucre y Cerromatoso  

G2 
Despacho con mínima generación dentro de la subárea  

Córdoba -Sucre y Cerromatoso  

  
Tabla 5 3. Escenarios de demanda considerados para la evaluación                                                                                   

de la obra Magangué 500/110 kV y líneas asociadas.  

Escenario de 
demanda  

Descripción  

Dmax  
Demanda máxima en la subárea Córdoba -Sucre y 

Cerromatoso según proyecciones UPME  

Dmed  
Demanda media en la subárea Córdoba -Sucre y Cerromatoso 

según proyecciones UPME  

Dmin  
Demanda mínima en la subárea Córdoba -Sucre y 

Cerromatoso según proyecciones UPME  

 
 

c. Condiciones operativas consideradas:  

Las condiciones operativas tenidas en cuenta para la validación eléctrica son:  
 
ǒ Los taps  de los transformadores en la zona de influencia del proyecto se consideran en su 

posición neutral.  
 

ǒ Los compensadores capacitivos en la subestación Mompox 110 kV se activaron para los 
diferentes escenarios de demanda.  
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ǒ No son modelados los activos del Sistema de Distribución Local (SDL), por lo tanto, las 
demandas son referidas a las subestaciones de nivel de tensión 4.  

 
d.  Horizontes de simulación:  

El horizonte de evaluación está definido entre los años 2027 ξ 2033  utilizando las proyecciones de 
demanda de la UPME reportados en όâǛƵȖŞŏŏƇƶƪΦŖŞΦƟİΦŖŞƨİƪŖİΦŖŞΦŞƪŞǛŹƉİΦŞƟşŏǯǛƇŏİέΦǘƵǯŞƪŏƇİΦƨıȕƇƨİΦ
y gas natural 2023 - 2037ύάΦ 
 
 

2. Comportamiento del sistema en condición normal de operación:  

En esta sección se presentan los análisis técnicos del comportamiento y el impacto de la obra en 
evaluación en la tensión y cargabilidades de los diferentes elementos en el área de influencia bajo la 
condición de red completa. Para esto se siguen los linea mientos establecidos por la Resolución CREG 
025 de 1995  con el objetivo de garantizar la calidad, seguridad y confiabilidad del suministro de 
energía. Estos lineamientos son:  
 
ǒ Las tensiones para las subestaciones con tensiones menores a 500 kV deben estar dentro de 

0.9 p.u. y 1.1 p.u.  
 

ǒ Las tensiones para las subestaciones con tensiones mayores a 500 kV deben estar dentro de 
0.9 p.u. y 1.05 p.u.  

 
ǒ La cargabilidades de las líneas y transformadores no deben sobrepasar  el 100% en condición 

de red completa.  
 

 
a.  Perfil de tensiones ξ Red completa:  

 
Teniendo en cuenta los escenarios de generación (2), escenarios de demanda (3) y años de estudio (2), 
se realiza la simulación de 12 casos  de estudio para cada una de las 50 subestaciones evaluadas y 
que pertenecen al área de influencia del proyecto. En las siguientes figuras se presenta una 
comparación del comportamiento de la tensión de dichas subestaciones en el proyecto en evaluación 
(la do izquierdo de la figura) y el comportamiento de la tensión ya con el proyecto implementado (lado 
derecho de la figur a). 
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Figura 3 0. Comparación de los perfiles de tensión para las subestaciones del área de influencia del proyecto 
Magangué 500/110 kV y líneas asociadas ξ Red  Completa - Parte 1.  
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Figura 3 1. Comparación de los perfiles de tensión para las subestaciones del área de influencia del proyecto 
Magangué 500/110 kV y líneas asociadas ξ Red  Completa ξ Parte 2.  
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Figura 3 2. Comparación de los perfiles de tensión para las subestaciones del área de influencia del proyecto 
Magangué 500/110 kV y líneas asociadas ξ Red  Completa ξ Parte 3.  

 
Tal y como se presenta en las figuras anteriores, se identifican 21 restricciones  para el caso base y 4 
para el caso con el proyecto, teniendo una reducción de 17 de estas dada la entrada en operación del 
proyecto en evaluación. A continuación, se muestra la distribución de dichas restricciones durante el 
horizonte de planeación.  
 



 

Obras Urgentes  ξ 2024                                                                                                                                               -  89 -  

 

 
Figura 3 3. Comparación del número de casos por fuera de los límites de seguridad entre el caso base y el caso 

con proyecto ξ Red  Completa  

Por otra parte, se identifica que con en el caso base se presentan 4 escenarios de generación -demanda  
en los cuales se presentan restricciones, a diferencia del caso con proyecto en donde se presentan 2 
escenarios de generación -demanda con restricciones, tal y como se muestra en la siguiente figura.  
 

 
Figura 3 4. Comparación del número de casos por fuera de los límites de seguridad entre el caso base y el caso 

con proyecto, discriminados por escenarios ξ Red  Completa.  

 
Adicionalmente, en la siguiente figura se presenta la distribución de las restricciones identificadas 
entre subtensiones y sobretensiones para el caso base y para el caso con el proyecto en evaluación.  
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Figura 3 5. Comparación del número de casos por fuera de los límites de seguridad entre el caso base y el caso 

con proyecto, discriminados por subtensiones y sobretensiones ξ Red  Completa.  

Ahora bien, de los análisis efectuados se identificaron 6 subestaciones  críticas en las cuales se 
identifican escenarios en los cuales se incumplen los lineamientos establecidos por la Resolución 
CREG 025 de 1995  para garantizar la calidad, seguridad y confiabilidad del sistema. En la siguiente 
figura se muestra el impacto del proyecto en evaluación sobre estas 6 subestaciones  y sus 
restricciones.  
 

 
 

Figura 3 6. Comparación de las subestaciones críticas para el caso base                                                                         
y el caso con el proyecto en evaluación ξ Red  Completa.  
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Como se observa en la figura anterior, con la implementación del proyecto de Magangué 500/110 kV y 
líneas asociadas  se eliminan completamente las restricciones asociadas al corredor Sincé 110 kV ξ 
Magangué 110 kV ξ Mompox 110 kV,  las cuales están declaradas en emergencia a la fecha de este 
análisis. Además, con la implementación del proyecto se evidencia una mejora en las sobretensiones 
presentadas en las subestaciones Copey 110 kV y Cuestecitas 500 kV.  
 
 
 

b.  Perfil de cargabilidades ξ Red completa:  

 
Teniendo en cuenta los escenarios de generación (2), escenarios de demanda (3) y años de estudio (2), 
se realiza la simulación de 12 casos de estudio  para cada uno de los 53 elementos (líneas y 
transformadores)  evaluados y que pertenecen al área de influencia del proyecto. En las siguientes 
figuras se presenta una comparación del comportamiento de las cargabilidades de dichos elementos 
en el caso base (lado izquierdo de la figura) y el comportamiento de las carg abilidades ya con el 
proyecto implementado (la do derecho de la figura).  
 

 

 
 

Figura 37. Comparación del perfil de cargabilidades para  los elementos del área de influencia del proyecto 
Magangué 500/110 kV y líneas asociadas ξ Red  Completa ξ Parte 1.  
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Figura 38. Comparación del perfil de cargabilidades para  los elementos del área de influencia del proyecto 
Magangué 500/110 kV y líneas asociadas ξ Red  Completa ξ Parte 2.  
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Figura 39. Comparación del perfil de cargabilidades para  los elementos del área de influencia del proyecto 
Magangué 500/110 kV y líneas asociadas ξ Red  Completa ξ Parte 3.  

 
 
Resultado de análisis de cargabilidades, tal y como se presenta en las figuras anteriores, se identifican 
10 restricciones  para el caso base y 0 para el caso con el proyecto, teniendo una reducción de 10 de 
estas con la entrada en operación del proyecto en evaluación. A continuación, se muestra la 
distribución de dichas restricciones durante el horizonte de planeación.  
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Figura 4 0. Comparación del número de casos por fuera de los límites de cargabilidad                                                 
entre  el caso base y el caso con proyecto ξ Red  Completa.  

 
Por otra parte, se identifica que con en el caso base se presentan 3 escenarios de generación -demanda  
en los cuales se presentan restricciones, a diferencia del caso con proyecto en donde se presentan 0 
escenarios generación -demanda con restricciones, tal y como se muestra en la siguiente figura.  
 

 
 

Figura 4 1. Comparación del número de casos por fuera de los límites de cargabilidad entre  el caso base y el 
caso con proyecto, discriminados por escenarios ξ Red Completa.  
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Ahora bien, de los análisis efectuados se identificaron 4 elementos críticos en las cuales se identifican 
escenarios en los cuales se incumplen los lineamientos establecidos por la Resolución CREG 025 de 
1995  para garantizar la calidad, seguridad y confiabilidad del sistema. En la siguiente figura se 
muestra el impacto del proyecto en evaluación sobre estos 4 elementos y sus restricciones.  

 

 
 

Figura 4 2. Comparación de los elementos críticos para el caso base                                                                                       
y el caso con el proyecto en evaluación ξ Red  Completa.  

 
Como se observa en la figura anterior, con la implementación del proyecto de Magangué 500/110 kV  y 
líneas asociadas se eliminan completamente las restricciones asociadas a las sobrecargas en las 
líneas Magangué ξ Sincé  1 110 kV y Chinú  ξ Sincé  1 110 kV , así como también para los transformadores 
Chinú  1 y 3 de 500/110 kV.  
 
 
 
 
 

3. Comportamiento del sistema ante contingencias N -1: 



 

Obras Urgentes  ξ 2024                                                                                                                                               -  96 -  

 

En esta sección se presentan los análisis técnicos del comportamiento y el impacto de la obra en 
evaluación en la tensión y cargabilidades de los diferentes elementos en el área de influencia bajo la 
condición de contingencia N -1. Para esto se siguen los l ineamientos establecidos por la Resolución 
CREG 025 de 1995  con el objetivo de garantizar la calidad, seguridad y confiabilidad del suministro de 
energía. Estos lineamientos son:  
 
ǒ Las tensiones para las subestaciones con tensiones menores a 500 kV  deben estar dentro de 

0.9 p.u. y 1.1 p.u.  
 

ǒ Las tensiones para las subestaciones con tensiones mayores a 500 kV  deben estar dentro de 
0.9 p.u. y 1.05 p.u.  

 
ǒ Los niveles de carga de las líneas y transformadores no deben sobrepasar el máximo valor de 

emergencia declarado en PARATEC  en condición de contingencia N -1. 
 
 
 

a.  Perfil de tensiones ξ Contingencias N -1: 

 
Teniendo en cuenta los escenarios de generación (2), escenarios de demanda (3), contingencias (53) y 
años de estudio (2), se realiza la simulación de 636  casos de estudio para cada una de las 50 
subestaciones  evaluadas y que pertenecen al área de influencia del proyecto. En las siguientes figuras 
se presenta una comparación del comportamiento de la tensión de dichas subestaciones en el caso 
base (lado izquierdo de la figura) y el comportamiento de la tensión y a con el proyecto implementado 
(lado derecho de la figura).  
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Figura 4 3. Comparación del perfil de tensiones para las subestaciones del área de influencia del proyecto 
Magangué 500/110 kV y líneas asociadas ξ Contingencias  N-1 ξ Parte 1.  
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Figura 4 4. Comparación del perfil de tensiones para las subestaciones del área de influencia del proyecto 
Magangué 500/110 kV y líneas asociadas ξ Contingencias  N-1   ξ Parte 2.  
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Figura 4 5. Comparación del perfil de tensiones para las subestaciones del área de influencia del proyecto 
Magangué 500/110 kV y líneas asociadas ξ Contingencias  N-1   ξ Parte 3.  

 
Resultado de análisis de tensiones, tal y como se presenta en las figuras anteriores, se identifican 
1477 restricciones  para el caso base y 298  para el caso con el proyecto, teniendo una reducción de 
1179  de estas con la incorporación del proyecto. A continuación, se muestra la distribución de dichas 
restricciones durante el horizonte de planeación.  
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Figura 4 6. Comparación del número de casos por fuera de los límites de seguridad                                                 
entre el caso base y el caso con proyecto ξ Contingencias  N-1. 

 
Adicionalmente, en la siguiente figura se presenta la distribución de las restricciones identificadas 
entre subtensiones y sobretensiones para el caso base y para el caso con el proyecto en evaluación.  
 
 

 
 

Figura 47. Comparación del número de casos por fuera de los límites de seguridad entre el caso base y el caso 
con proyecto, discriminados por subtensiones y sobretensiones ξ Contingencias  N-1. 

 
 


































































































































































